
Sesión 44a. en lunes 10 de Septiembre de 1945 
(Espe cia.l) 

(De 15 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DIDL SEJ\'OR AIII~·b~ANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Usa. de la palabra el señor .JirÓn y se 
aprueban en particular los proyectos 
sobre, Estatuto Adminllitrativo, Enca
sillamiento del personal de }a 4dminis
tración civil del Estado y modificación 
del Arancell Consular. 

Se levanta la sesión. 

SUMA~IO DE DOCUMENTOS 

8e dió cuenta: 
1 ' - De un mcnsa,je de S. E. el Presidente 

de la República, con el cual inicia un 
proyecto de ley sobre 'coni,lcsióu de pen
sión de gracia a doña Alicia Ba'golini 
Cuevas, viuda del ex Director General 
de la Empresa de 10sIFerrocarriles del 
Estado, don .J orge Gueira Squella; 

Pasa a la _Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

2. - De treinta y tres ofieios de la n. Cá
mara de Diputados. 

Con los quinee primeros comunica que 
ha tenido a bien aprobar en la misma 
forma que lo hiciera esta Corporación 
los proyectos de ley de 'carácter parti
<mIar que benefician a,las personas que 
a continuación se indican: 
1) Ismael Gar~ía Rl!idobro Pérez; 

2) Virginia Muñoz Orellana; 
3) Armando Vera Alarcón; 
4) Clarisj! Esther. Laura del Carmen 

Gal'cÍa Mandujano y doña Eugenia 
Sofía Gareía Márquez; 

;) Enrique E~cobar .A!lvarez; 
6) Ana Lyon v. de AJamOS'; 
7) Nemesio Valenzuela Roj~; 
8) l\fercedes Señoret Sil va v. de 'Camus ; 
9) RosaIba Díaz de Méndez; 

10) Marta y .Adela Muño'z Gaete; 
11) Tirsa Valdivia v. de ,Mellado; 
12) Manuel Valdés Géspedes; 
'13) F'éli2J Vallejo 'Carvajlal; 
14) Francisco Roc.ho Godoy; y 
]'5) E~ter SppúlvE'da v. de Guzmán e hi

jos menores; 
Se mandaron ·comunicar a S. E. el 

Presidente de la República; 
Con los quince siguientes comunica 

'que ha tenido a bien prestar su aproba
ción a los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión ,de pensión a las .,,1-
guientes personas: 

1) María Vivanco v. de Cabezas; 
2) Inés DÍaz Valdés v. de Infante; 
3) Elena Olivares v. de Dolarcena e 

hijas solteras, y 
4.) .Atilia Naranjo Fontecilla; 

Sobre abono de tiempo a 1~ siguien
tes personas: 
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',5) Hugo Yaeger Jiménez; 
6) Jorge ZUñiga Dávila; 
7) Adolfo Aliaga González; 
8') Julia Rolar v.de Huber) y 
9) lléctor E. Zuleta. 

Sobre aumento de pensión ti. las si
guientes personas: 

10) Ramón Lorca Oampos; y 
11) Ester Salazar v. de Orrego; 
],2) Sobre reconocimiento de años de 

servicios a . d.on Delfín Fucntealba 
Ohávez; 

13) Sobre abono de tiempo y derecho a 
jubilar con arreglo a las disposicio

nes de las leyes N.olS 5,8-26 y 6,445; 
14) Sobre modificación de la ley N.O 

6,635; 'que concedió _pensión a doña 
María y a doña Otga 'Cuadra Pe" 
ña' y 

1:5) Sob;o oCOnc.eSlOn de 10s beneficios 
del Art. 8. o y 11.0, letra c) del 
))!FL, N.o 3,743, a don Carlos Luiíd 
Campos Torres; 

Pasan a la >Comisión de Solicitu" 
des Particulares. 

Con el 31 comunica que ha tenido a 
bien prestar su aprobación a un proyec
to de ley sobré modificación de la ley 
N. o 8,132, que creó la Empresa Naeio" 
nal de Transportes Colectivol>; 

Pasa a la Oomisión de Gobierno; 
Con los dos últimos comunica¡ que ha 

tenido a bi~ aprobar las modificaciones 
introdu~idas por esta Corporación a los 
proyecto~ de ley 'que s'e indican y que 
benefician a las siguientes personas: 
Yolanda Pino Saavedra, y 
:Teodoro Whipple Berardi; 
Se mandaron archivar; 

3.- De onoCe informes: 
Uno de las ,Comisiones de Gobierno y 

Hacienda unidas, recaído en las indica" 
ciones formuladaS por los SS. SS. a los 
proyectos de ley ~de la H. Cámara de 
Diputados, sobre .J])st'atuto AdministraL" 
vo y Sobre Planta y Sueldos de los Em" 
pleadosPúblicos; 

Diez de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, recaídos en los siguientes 
asuntos 'que benefician a las persona!'i 
que se indican: 
Roberto Walker Saavedra; 
Róbiuson Hermansen iV ergara ; 
Magdalena Mienert vda. de Pinto: 
Celinda Fuentes Cifuentes 
Raúl Castañeda Roland; 
Luis Cornejo Galarce; 

Tomás Connel Frentice; 

María Bustamante vda. de Acosta; 
Alberto Sevenson Moreno, y 
Guillermo Silva León; 

Quedan para tabla. 

ASllSTENCIA 

Asistieron ros seliíores: 

Aldunate, Fernando Guevard, Guillermo 
Alessandri, Fernando G~n, EUodoro •. 
Alvarez, Humberto .Jirón, Gusta.vo 
Allende, Salvador L.'\fertte, Elías 
Amunátegtd, Gregorio Larram, Jaime 
Bórquez, Alfonso Martínez, C. Alberto 
Cerda, Alfredo "Maza, .José 
Contreras, Carlos MDñoz, Manuel 
Correa, Ulises Ocampo, Salvador 
Cruz Coke, Eduardo Opaso, Pedro 
Domínguez, Eliodoro Opit:l:, Pedro 
Duhalde, Alfredo Ortega, Rudecindo 
Durán, Florencio Pino, Humberto Det 
'Echenique, Diego Poklepovic, Pedro 
Errázuriz, Ladislao Prieto, Joaquín 
Errázuriz, Maximiano Rivera. Gustavo 
González, !Gabriel Rod:águez, Bécter 
Grove. Mannaduke Torres. Isauro 

D:putado Informante; Santa Cruz, Vktor 
Secretario: Altamirano, Fernando. 

. Prosecretario: GiJnzáJez D., GiJnzalo. 

ACTA' APROBADA 

Sesión 42.a especial, en 6 de septiembre 
de 1945. 

Pres\idel:ncia del señor Alessandri Palma.. 

Asistieron los señores: Aldunate; .A1ea
sandri, :F'ernando; Alvarez; Allende; Bór
quez; Cerda; Contreras; Correa; Cruz Oon
(,lha; Cruz Coke; Domínguez; Duhalde; Du
rán; Echenique; Errázuriz, Ladisla-o; Errá
zuriz, lVraximiano; González; GrolVe; Gue
vara; Guzmán; Haverbeck; Jirón; Lafert
te; Maza; M uñoz; Oipi tz; Ortega; Pino del; 
Poklepovic; Prieto; Rivera; Rodríguez; 
Torres y Walker; y los señores Ministr08 
del Interior; de Relaciones Exteriores; de 
Defensa Nacional; de Agricultura y de 
Economía y Comercio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la ser;:ión 40.a especial, en 5 de sep
tiembre, que no iha sido observada. 

El acta de la sesión 41.a, espécial, en 6 
del presente, queda en Secretaría a dispo
sición de los señores Senadores hasta lA 
sesión próxima, para BU aprobacikln. 

Se da cuenta, en seguida, de 106 siguien
tes negocios: 
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Oficios 

Once de la H. Cámara de Diputados: 
'Con el primero comunica 'que ha tenido 

a ,bien prestar su aproba~ión a un proye'cto 
de ley sobre conces~ón de pensión de gra
cia. Ji doña Elvira y doña tOelia Bono .Ala.
mo&; 

Con el segundo comunica <que ha tenido a 
pien prestar su aproba,~ión a un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión a. doña 
Aurora Ravest v. de Carvajal, Blanca: Car
vajal Tornero y Alicia :Carvajal Ravest; 

Con los cinc() siguientes comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
proye~tos de dey sobre aumento de pensión 
a II!cS pen;onas que a eontinua,ción se indi
can: 

1) BIan'ca Baeza v .de Ortúzar; 
2) Lily Lindholm v. de Gómez; 
3) Josefina Freire v. de Vallejos; 
4) Inps Alval~ez Báez v. de Vidal e hijos 

menores; y 
5) Carmela Santelices y. de Tagle; 
Con e18. o comunica que ha tenido a bien 

prestar su aprobación a un proyecto de ley 
por el eual se aclaran disposiciones de la 
ley, 6,7'78,que ·concedió ciertos beneficios a 
don lléctor GarcÍa Kowoll; 

."rasan ,a la Comisión de Solicitudes Partj
,<mIares; 

Con 10,1 9. r comunica que ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el H. Senado, el proyecto de ley por 
el ~uaJ se eoncede .1Jna pensión a ddña Uber
linda Espinoza v .de Alvarez; 
. Se mando comunicar a 'S. E. el Presi
dente de la R.epública. 

Con el 11. o comunica que ha tenido a 
bien prestar su aprobación a un proyect.o de 
ley sobre modificación de la ley 7,161, de 
31 de Enero de 1942, Isobre Reclutamiento, 
Nombramiento y Ascenso del person-ªl de las 
Instituciones, Armadas, en lo relativo a exi
gir .como requisito para ascender al grado 
de :Subteniente de la Rama Técnica de la 
Fuerza Aérea, el de estar en pose~ón de 
unaespeciali<lad; 

Pasa a la .comisión de Defensa. Nacional; 
,Con. el 11 . r último comunica que ha te

llido a ¡hien prestar apro,ba6ión, a un pro
Yt'eJfA} de ley so,bre liberación de derechos 
de internacióh de los materiales que indi
ea. destinados aL Ouerpo de Bomberos de 
Lebu; 

PIma 1l. la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Tierras y Co

]oni:r.ación PQr el eual expone, por las' l'a-

zones 'que expresamente indica, ,que no ea
taría debidamente esclarecida la situac~ón 
del señor Subsecretario de Tierras y Co
lonizllición¡ en el proyecto deeneasillamien
t0del personal de la Administración Ci
vil del Estado. 

Se mandó agre¡ga,r a ISUS an!~cedentes. 

Infonnes 

Oc;ho de la Comisión de Asuntos Particu
lares de gracia recaídos en los asuntos que 
conceden beneficios a kts siguientes perso
nas: 

1) Eulogia BaJhamondes v. de Farfán; 
2) David Fuentes Sosa; 
3) F'ermÍn Quintero. 

COll lOr) cuatro siguientes informa en c.on
jnnto, las solieitudes que benefician a las 
personas que a continuación se indican: 

1) Carmen Angel' Sánc:hez; 
Zunilda Alringo Guzmán; 
María Albarrán Andrade, y 
Maria Velos o v. de Urzúa. 

2) Andrelina Astete Pinto; 
:María Isolina Paredes; 
Mercedes Rojas Pincheira . 

3) Margarita González González; 
¡Clarisa Rodo v. de Albornoz; 
'Carmen IJeón Rojas. 

4) .Juan de Ditls Jiménez Ruiz; 
Emiliano Muñoz Carrasco ¡ 
.Juan Isidro Araos Mella. 

C.OIl el oetavo propone enviar al archi
YO por haber fa2lecido los recurrentes, las 
solicitudes de doña Leonis Albornoz v. de 
Aguayo y (loña Olorinda Pardo v de Pi
carte. 

Quedan para T8ibla. 

Sol~citud 

Una de do,ua Maria Aseui v. de Calvo, 
eon la que soEcita pensión de graeia. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Proyecto de Acuerdo sobre aprobación de 
la Oarta de las Nacipnes Unidas suscrita 

en San Fra~cisco de Oalifornia.. 

Continúa la discusión <general y particu
lar del proyecto anunciado en el rubro y 
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de la expOSlClOn que, soble· este partlcu~ 

lar, hiciera el señor Ministro de Re'1acio~ 

nes Exteriores en sesiones pasadas, y usa 

de la palabra el sebor Rivera, quién que

da <:on ('lla por haber llegadu la !;(\r:t d,' 

~m8pensión de ,la seSlOn, 
Se suspencle la sesión. 

Reanudada, (;ontiúa el señor lüvera en 

¡<¡ns o'bservaciones hasta darles término y 

lIBan, además, de la palabra Jos señOrt~s Ma

za v Gonzál ez. 
Previa una prórroga de la hora, usa tam

bién de ella el señor Walker, .quipo da tér

mino a su discurso. 

Antes de levantarse la sesión, el seiior 

Presidente da cuenta de {haberse recibido 
en Secretaría Un Mensaje del Ejeeutívo por 

el -cual se solicita la necesaria autorización 

del Congreso para que S. E. el Presidente 

de la República pueda ausentarse del país 

a partir del 27 del presente mes 
Por asentimiento unánime de la Bala se 

acueráa remitir este asunto en informe a 

la Comisión de Relaciones ExteJ!iorel-i. 

Se acuerda, además, prosegulr este de
bate en la üportunidad que '(~U1lVpngan 

el señor Presidente con el señor Mi.nistro 

de Rel3JCiones Exteriores. 
Se levanta la sesión. 

GL'EiN'T A DE LA P!RESENrDE SESION 

Se dió cuenta: 

] . o-Del siguiente Mensaje del Ejecutivo. 

Conciudadanosclel Sellado y de la Cá

mara de Diputados: 

Las condiciones sobresalientes de activi

dad, de honestidad funcionaria y de celo 

en el cumplimiento de sus deberes en aJque
Hos ciudadanos que desem'peñano han de,s

empeñado cargos públi,cos,deben ser justi

preciadas. Sólo así se sanciona mere{',ida

mente a loo buenos servidores y se estimu

la a ,quienes, grado a ,grado, van hacién

dose cargo de mayores y más delicadas 

:re¡;nonsabilidades en la Administración. 

Este principio de reconocimiento íleibe 

cumplirse en fOl'lIla ef.ectiva con don ,J 01'

g~ Guerra .SIquella, fallecido recientemente 

fU el ejercicio de SUs funciones de Direc-

tor General de la Empresa de los Ferro

carriles del Esta.do. 
Ingresó en noviembre de· 1903 como au~ 

xiliar de .1a Diree'ción de los Servicios de 

Explota,ción ]1·liscal de Ji'errocarriles, y .al 

h'avés de más de 41 añoo de servicios des

empeñó diversos cargos, en los que obtu

v., siempre las más attas calificaciones, ta

ler, cmno los de VisitadOr, Inspector de 

Transporte en Valdivia1 ,Tefe de la Se'cción 

Tl'ansporte en 'Concepción, Administrador 

t¡, la Ter,cera Zona, ,Jefe del Departamen

ta de Transporte de la Empresa y, por úl

timo, Director General, en euyas funciones 

10 sorprendió la muerte el 15 de agosto úl

timo, después de servirlas por más de seis 
¡¡fíos. 

Cabe a'qni hacer resaI<tar un rasgo ejem~ 

p1arizador de S11 celo funcionario: no obs

temte Mutar con todos los requisitos para 

al'ogerHe a ta .jübi~-ació:n y aprovechar de 

los bC'Ilencios de la ley 7.998, que compati

bilizó el desal1ucio y la jubilación para el 

r eI\Sona1 ferroviario, prefirió continuar en 

la ¡actividad .de sus la\bOl'e:s, y,¡ así, aún 

deHpu{'R de su muerte se han recibido en 
el Ministeri,o. firmadas por él, las comuni

(~¡~cioDes en que hasta el momento mismo 

de fal1e':ler, tuvo en estudio para someter 

inter~santes materias a la resolución gu

bernativa. 
Si se hltbiera acogido a la jubillliCión ha

bría recibido una penaron de $ 170,752 

<lnualel> y un desa'hueio dí' $ 594,13i2, {le- elU'

g:o de la Empresa.. 

Rilgió los destinos de ~Hluel orgaml;;mo 

en un tiempo duro. cxeepcionalmente di

flei~. LaH comliúoIles creadas por la gue

rra mundial derivaron eú nuestro país en 

,;na notoria escasez de oquipo ferroviario, 
(~¡¡'yas consecuencias a~ravó la situación 

pI'e('aríi:]: del traIlspor~te motorizado que Jos 

Pt'rI'oearriles han tenido que suplir. Así, fué 

preoeupatión preferente del ex Director 

T'l'ocurar que los B'errocarriles sirvieran en 

la mejor forma a las imprescindi,bles Ile

t'eí-:idades del ty'Rnsporte, de manera orde. 

nada y eficiente, con' t() cual correspondió 

a lilll exigencias del Gobierno para hacer 

frente con éxito a loi't problemas cmnpl{'\j,os 
d.. h Empresa. 

Como todo hom~re que dediea su capa

~~ir1ad entera a laeausa pÚiblica, desintere': 

sada y abnegadamente .. no pudo preocupar
se de los su~yo.;> para dejarlos en condicio

nes de afrontar ventajosamente el porve
nir. 



El personal ferroviario no tiene monte
pio, ÍlIlStitución ésta <lomún para los emplea
dos del orden civil y de las fuerzas ar
madas. 

Es., por eso, un a>ctode justicia conce
der a sus familia.·-cS, particularmente a su 
viuda, los medios .que les permitan gozar 
de la tranquilidad que debió ser el meJor 
pI'eruio del desaparecido funcionario, y es 
también, en ·cónsecuencia, un acto de -esti
mulo para los servidores que, llenos de ini
ciativa y lmnradez, van anotand\) ·en su 
hoja de servicios funciones cada vez más 
delicadas y de responsa.bilidad. . 

Con el mérito de las c'onsideraciones ej{
puestal$, tengo el honor de someter a vues
tra . aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0-:- Concédese, por gracia, a 
doña A1:i(da BM~olini Cuevas viuda del ex 
Dire·ctor General de la Ero.presa de los Fe
rrocarriles del Es,tado, don Jorge Guerra 
Squella, una pensión de sesenta mil pesos 
($ 60.000) anuales. 

Artículo 2.0-- Gonc~dese, asimismo, por 
gra·cia, a su 'hermana soltera doña Fresia 
Guerra Squella, une pensión de diez mil 
pesos ($ 10.000) anuales. 

A¡rtícu1o 3.o--..El gasto que importa esta 
Jeyserá de 'Cargo de la Empresa de los 
l'~errocarriles del Estado. 

Artículo ·4.o-La presente ley regir§. des
de el 15 de agosto de 19415. 

'Santiago, 7 de septiembre de 1945. -
J. A. R~os M.~ Eduardo Freí. 

2.o.~De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 7 de septiembre de 1945. -La 
Cámara de" Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el HOTI{'-!'able Senado, el proyecto dl' 
ley por el cual se concede un aumento de 
pensión a don Ismael García Huidobro Pé
rezo 

Lo que tengo a honra comunicar a. V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 636 de 
13 de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma. -

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de se}ltiembre de 1945.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
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aprobar eI~ los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyeeto de 
ley por el cual se concede una pensión a 
doña Virginia Muñoz OreUana. 

IJO que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuetlta a vuestro ofjcio N.o },500 d~ 
1.0 de agosto de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. -

Alicato F'abres, P}·osecretario. 

,Santiago, 7 de septiemhre de 19~.- La 
Cámara d\~ DipntadoR ha tenido a bien 
aprobar en los mismos ·términos en que lo . 
iózo el Honorable Renado, el proyecto dr 
ley por el cwtl Re concéde un abono de 
tiempo a don Armando Vera Alarcón. 

fJÚ' que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta Ji vuestro oficio N.O 728, de 
21 de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios Iwarde a V. E.- J. A. Ooloma. -

Aniceto fTabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de sept.iembre de 1946.- L8 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismüs términos en que )0 

hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el cual se concede una pensión a 
doña Clilrisa Esther y doña Laura de] Car
men GurcJa Mandujano y doña Eugenia So
fía GarcÍu Márquez. 

I;()' 'que tengo a honra eomuni-car a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 585 de 
S de septiembre de 1944. 

Devuelvo los ante-cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma. 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en qUe lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el cual Re concede abono de tiem
po a don Enrique Escobar Alvarez. 

Lo' 'que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respnesta a vuestro oficio N.O 650, de ]3 
de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respeetivQt'. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago. 7 de septiembre de 1945.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
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iey por el cual se concede una pensión a 
doña Ana Lyon viuda de Alamos. 

Lo< que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 690, de 
13 de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. -

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, . 7 de septiembre de 1945.- La 
Cámara de' Diputados ha tenido a bien 
aporbar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el eual se reajusta la pensión a don 
NemesÍo Valenzuela Rojas, sobre la base 
del sueldo correspondiente a General de 
División. 

LO' que teng'o a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.O 415 de 10 
de agosto de 1944. 

Devuelvo lOs antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- J. A. Coloma. -

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago. 7 de septiembre de 1945.- La 
Cámara (h, DiputadoF\ ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el cual se aumenta la pensión a 
doña MnJ'(~edeR ~eñot'et Silva vinda de Ca-

I 
mus. 

Lo' 'que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vnestro oficio N.o 223, de 
,JO de junio de 1944. 

Devuelvo 108 antecedentes l'espedi,os. 
Dios guaede a V. K- J. A. Coloma, -

AnioetoFabres, Prosecretario. 

¡Santiago, 7 de septiembre deHJ45.- IJa 
Cámara de Diputado« ha tenido a bien 
a.probar en 10;< mismos ti~rlIlinos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el. proyecto (lC 

ley pOi' el ~ual se concede una ptmsión a 
doña Rosalba Díaz de Méndez. 

IJO' 'que h'ngo a honra eOInllnl(~ar a V. E. 
en respupsta 3 vuestro oficio N.o 649. de 
13 de sept.iembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivo". 
Dios !?,uarde i1 V. E.-- J. A. Coloma. -

Aniceto Fabres, Pro~ecretario. 

,8ant¡a~o, 7 de sentiembre de 1945.- 1JH 
('{¡mara de Diputados ha tenido a bien 
apr()bar en los mismos términos en qne Jo 

, hizo el Honorable ,Senado, el proyecto de 
ley 'Por el euaJ se concede una pensión a 
uoña Adp,'lí.l. Muñoz Gaete. 

e 

Lo que tengo a honra eomuni<lar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 575, de 
7 de septiembre de 1943. 

Devuelvo los anticedentes respootivos. 
Dios guarde a. V. E.- J. A. Coloma. -

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en lOB mÍJSmos términos en que lo hizo 
el H. Sena:do, el proyecto de ley. por el 
cual se aumen.ta la perusión de montepío que' 
percibe doña 'l'irsa Valdivia viuda del Sal'" 
gento 1. o don Vicente Mellado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. B.. 
en res'puesta a vuestro oficio N. o 416, de 
10 de agosto d~ 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - J. A. OoloJD&

Anicebo Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en 106 mismos ténninos en que lo hizo 
el H. Senado, el proyecto de ley por el cua~ 
se concede Un aumento de pensión a don Ma 
nnel Valdés Céspedes. 

Lo que tengo a honra comunicar a. V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 725, de 21 
de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..

Aniceto Fabres,· Prosecrctario. 

Santiago, ti de se\ptiembre de 1945.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado, .el proyecto de ley por el Cual 
se le abonan en su Hoja de Servicios, al Te
niente Coronel de Ejército en retiro, don 
Félix Vallejo 'Carvajal, 2 meses y 15 días. 

Lo que tengo a 'honra 'comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 623, de 15 
de septiembre de 1944. .. 

Devuelvo 108 antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Carlos Atienza.

Aníceto Fabres, Prosecretario. 

Salltiag-o, 6 de septiembre de 1945.- La 
Cámara de Diputado:s ha tenido a bien apro
bar. en 100 mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado, el pl'oryecto de ley 'por el 
('lla 1 se aumeiltala 1)ensión de que actual
ment0 disfruta don Francisco Rocha Godoy. 

IJO ·que tengo a honra comunicar a V. E ,
en respl1Ct'lt.a a vuestro oficio N. o 679, de 13 
,le septiembre de 1944. . 
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Devuelv'o los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.

Anieeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6de septiembre de 1945.- La 
Cá.mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el H. Senado, el prnyecto de ley por el cual 
-se ,concede una pensión a doña Ester Se
púlveda viuda de Guzmán e \hijos menores. 

Lo que tengo a honra <l,.omunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o 808, de 16 
de noviembre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~ Car]¡as Atienza.

Aniceto Fabres, Pl'osecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945.-'- Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, ,que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- tConcédese, por gracia, 
a doña Marina Vivanco viuda de Cabezas. 
una pensión mensual de trescientos pesos 
($ 300). 

El gasto que 'significa la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oarlos Atienza.
Anic.eto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Pl'IO~ecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por ,gracia, 
a doña Inés Díaz Valdés viuda de Infante, 
nieta del ex servidor de la Independencia, 
Teniente Ooronel don Ignacio Día'z Valdés 
Carrera, una pensión mensual de Ü'chocientos 
pesos ($ 800). 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se imputará al Item de pensiones 
,del Presupuesto del :Ministerio de TIadenda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-: J. A. Ooloma.
Aniceto Fabres,Prosecretario. 

Santiago, 6 de sep'tiemb~e de 1945-.- Co-n 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. J;J., la Cámara de Dipuados ha 
tenido a bien prestar su apro'bación al SI

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Goncédese, por gracia, 
a doña Elena Olivares viuda de Dolarea y a 
sus hijas solteras una pensión de un mil 
pesos ($ 1,000) mensuales, eon derecho de 
acrecer entre ellas 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Cla.rlos Atienza..
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de l!J45.- Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha. 
tenido a 'bien prestar su aprobación al si
guiente 

Pl'Ioyecto de ley: 

"Artículo únio:>.- Concédese, por gracia, 
por el plazo de diez años, y siempre quedu
tante él permanezca soltera, una pensión de 
quinientos pesos ($ 500) mensual e!". a doña 
Atilia Naranjo Fontecilla. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley ISe imputará al ~espectivo Ítem de 
Pensiones del PreflUpuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

EL'>ta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Cfu.rlos Atienza..
Aniceto Fabres, Prosecretari'o. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y ante
cedente, que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cá.mara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobaeión al siguien
te 
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Pr.oyecto de ley: , 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, 
y para to-dos los efectos legales, en la hoja 
de servicios de don Hugo Yaeger Jiménez 
los dos años, siete meses y veintiÚlldías que, ' 
sirvió como Inspector a ..mérito en la Escue
la de Artes y Oficios. 

, La presente ley regirá desde la fe6ha de 
8U publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. ~. - Cla.rlos Atienza..-
Anioeto Fa.bres, Prosecretario. / 

f3antiago, 6 de septiembre de 1945.- Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guienté 

P11oyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la hoja 
de. servicios del ex Teniente Coronel de ICa-

, rabineros en retiro don Jorge Zúñiga Dá
vila, los 3 años, 7 meses y 16 días que sirvió 
como Subeomisario en los Servicios de In
vestigaciones en la ciudad de Temuco. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oneial". 

Dios guarde a V. E_- Carlos Atienza.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiem1bre de 1945. -
Con motivo de la. presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a manOS de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido ,¡¡. -bien prestar su apro
baci6n al siguiente 

Proyecta de Ley: 

ccArt.i61Üo úmoo_ Abóna'Se, por gr~cia, y 
para todos los efectos legales, un año y séis 
meses en la hoja de servicios de ,d-on Adolfo 
Alia,ga González. 

Esta ley regirá desde la feClha de. su pu
blicación en el "Diario Oficial"_ 

Diol'! guarde a V. E. - Carlos Ati.ema.. 
- Aniceto Fabres; Proseeretario. 

Santiago, 6 de septiem\bre de 1945. ___ o 

Con motivo de la moción e informe que ten
go a honra pasar,a, manos de V. E., la Cá

'mara de DiputadOs ha tenido a bien pres.tar 
tIQ. aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley : 

"A.rtícnlo 1.0 Auméntase, por gracia, a 
doce mil pesos ($ 12,000) .la pensión anual 
de que actualmente disfruta doña Julia 
Kolar viuda de Hubner. , 

El mayor gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley se imputará al 
al ítem de Pensiones y Juoilaciones del 
Presupuesto del Mini'&terio de Hacienda_ 

Artácml0 ~I.o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial"_ 

,nias guarde a V. E. - Carlos Atienza.. 
- Aniceto Fa.bres, Proseeretario. 

Santiago, 6 de septiem1bre de 1945. 
Con motivo de la moción, informe y ante
~edentes que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cá¡mara de DiputadO$ ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

ProyectOi de Ley: 

"Articulo único. Abónanse, por gra'Cia, y 
para todos los erectos legales, cuatro años 
de servicios al Ma'Yor de Ejército en retiro 
don Héctor E. Zuleta, tiempo que corref\
ponde a los añO'& que desempeñó el cargo 
de Juez de la Subdélegación 14 '~Santa Lu
cía", de La Sere-na. 

Esta ley regirá desde ia fec-ha de su Plt 
b1icación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos At.ieDCa. 
- Aniceto F~, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945. ~ 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a hOtlra 
pasar a manOlS de V _ E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su ap~
bación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artícu'lo único. Auméntase, por gracia, 
8. la c.antidad de treinta y seis mil p~'os 
($ 3:6,000) la pensión anual de retiro- de' 

que actualmente disfruta el ex Mayor de 
Carabineros de Chile don Ramón Lorc.& 
~ampos. 

El mayor gasto que demande el cumplí
mien.to ue la presente ley se imputará al 
al ítem de Pensiones yJubilacione~ del 
Presupuesto del Minil>terio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

----------
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Dios guarde a V. E. - Oulos Atienza.. 
- Aniceto li'80bres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás anteced·entes, 'que tengo a h<mra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Dl
putados ha tenido a bien prestar su aproo 
bación al siguiente 

Proyeatd de Ley: 

"Articulo único. Auménta-se, por gra.cia, 
a la cantidad de un mil quinientos ($ 1,5(0) 
mensuales la pensión de montepío de que 
actualmente disfruta doña E6ther SalaZl&r 
viuda de o Orrego . 

, El may-or gasto que significa esta ley se 
imputará al ítem r·espectivo dePensione~ 
del Presupuesto del Ministerio de HacieJl~. 

Esta ley regirá desae la fecha de, su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oarlos Atienza, 
- Aniceto Fabres, PrQsecretario. 

Santiago, 6 de septiemlbre de 1945,. 
Con motivo de la ¡moción, informe y ante
cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V . E., la Cámara de DIput.ados ha te' 
nido ~a Ibi'8n prestar su aprobación al si
guiente 

ProyectO de Ley: 
"~ulo único. o Reconócese, por gracia, 

y para tod()s 10lS efectos legales, a dpn Del
fín Fuentealba Chávez, Juez de Letras de 
Rancagua, los S'Crvicios prestadós en. ]a en
señanza, o' sea, dieci~cho años, seis meses y 
veinte días. . 

Esta ley regirá desde la feCiha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oarlos Atienm. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiemlbre de 1946. -
Con motivo de la presentación, inJforme y 
demás anteced.entes,que tengo a honra 
pasar a manOS de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su aproo 
bación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único. Abónase, pOI' gracia, y 
para todos los efectos ~egales, en la ihoja de 
servicios de don Bilbao Gutiérrez Prieto el 
tiempo servido a mérito en la Caja de Re
tiro y Previsión Social de los FF. OC'. del 

Estado y concédesele 'll derecho a jubilar, 
con arreglo a las disposiciones de las Je
yes N .. o·s 5,.826 y 6,445, de 14 de marzo de 
19136 y 7 de octubre de 191319, respectiva' 
mente. 

Esta ley regirá desde la fec~ha de su p~
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. :ID. - Oarlos Atienza.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiemlbre de 1945. -
Con motivo de ]a presentación, informe y. 
antec'edentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados 11& 
tenido a bien pre,star su aprObación al si.
guhmte 

"A.rtícUilo único. Modiffease la ley núuie' 
ro 6,·6135, de 14 de septiembre de 1940, que 
eonce.4e pensión a doña. María y a doña 
OIga Cuadra Peña, en la siguiente forma: 

Suprímefie la frase " ... y por el plazo 
doe diez años", yo agrégase, a eontinuaci6D 
del nombre de las agr,a¡ciadas, flas pa:ia~ 
bras: ", .. con derecho de acrecer entre 
el1as". . 

ha presente ley regirá deEldoe la fecha 
de su publicación en el "Diaria Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Oa.rlO6 Atienza.. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 6 de septiembre de 1945. -
Con motivo del lIDensaje, informe y demás 
antecedente,s, queO tengo a honra pasar & 

manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

·'Artículo '6.nico. Con'C~~e ~ Químíoo de 
la Dirección d~l Material de GU'8rra del 
Ejército don Carlos Luis' Campo'S Torres, 
inutilizado t.oialmente en accident.e del ser
vicio, los beneficios del artículo 8.0, le
tra e) del D~ F. L. N .. o: 3,743, de 26 de di
ciembre de 19'27. 

La pem;ión correspondiente será de carp 

go del Estado y se deducirá del Pr~u
puesto del Ministerio de' Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecoha de su pU:
tmcación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos Atiem:L 
- Aniceto Pabres, Prosecretario. 

~anf1l1g0. 6 de septiemibre de 1945. --
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Con motivo del mensaje que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

PrlOyecto' de Ley: 

"Artículo 1.0 Reemplázaae la letra f) del 
a.l'tículo5.0 de la ley N.o 8,132, por el tex' 
to siguiente: 

f-) En sus rela'ciones con el Estado se en· 
tenderá pOr intemediario del MinÍ!,terio del 
InterIOr, sin perjuicio de las atribuciones 
legales 'que correspondan a los demás Mi
nisterios" . 

Artículo 2.0 Reemp1ázase en el encabe' 
zamiento del artículo 8.{) de la miSlIJla ley 
la 'frase: "nueve miembros" por "trece 
miembros", y 

Agrégase al mismo artículo la siguiente 
letra: 

"g) Dos miembros del Senado y dos de 
la Cámara de Diputados" que no tendrán 
remuneración de ninguna especie, elegidos 
en una sola votación unipersonal 'Por las 
dos más altas mayorías". 

Articulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

SantIago, 7 de septiembre de 1945. - La 
(Jámara de· Diputados ha tenido a bIen 
aprobar la modificación introducida por ei 
H. Senado al proyecto de ley por el cual 
se concede un abono de tiempo a don Y 0-

lando Pino Saavedra. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. B., 

en re'Spuesta a vuestro oficio N.o 1,28>9, de 
2;). de abril del presente año. 

Devuelvo los antece,lentes respectivuh. 
Díos guarde a V. E. - J. A. Coloma. 

- ADiceto Fabres, Prosecretario. 

Santíago, 7 de septiembre de 1945. ,- 'La 
\Jamara de Diputados ha tenido a bie.!l 
aprobar la modificación introducida poI' eL 

H. Senado al proyecto de ley por el cual 
se concede un abono de tiempo a don Teo
doro Whipple Berardi. 

I,o que tengo a honra comunicar a V . .E., 
en respuest.a a vuestro oficio N. o 606, de 
1!~ de septiembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectl.Vos. 
Dios gua'rde a V. E. - J. A. Ooiloma. 

- Alliceto Fam-es; Prosecretario. 

* 
3.0.-De los siguientes informes de Comi

siones: 

Honorable Senado: 

Vuestras Comisiones unidas de Gobierno 
y . Haeienda, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Honorable Senado en se
siónde fecha 7 del actual, han considerado 
las indicaciones formuladas por los Hono
rables Senadores y por el Ejecutivo a los 
proyectos de ley sobre Estatuto .Adminis
trativo y sobre planta y sueldos de los em-
pIcados públicos. . 

En la primera reunión que celebraron 
;as Comisiones, el Jefe de la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda ex
cusó la asistencia del señor Ministro de 
Hacienda y declaró en su nombre que el 
Ejecutivo no aeeptaría patrocinar o hacer 
suyas las indicaciones que importaran un 
mayor gasto y que le fueran remitidas co
mo en anteriores oportunidades, de acuer
do con la última reforma constitucional que 
otorga sólo al Presidente de la R.erpública 
la iniciativa para aumentar los sueldos del 
personal de la Administración Pública, por
que el cálculo de financiamiento haría ilu
soria cualquier nueva alza de sueldos. 

Por estas consideraciones, vuestrílt'l Co
misiones estudiaron solamente las enmien
das de redacción propuestas por los seño
res Senadores. Respect·o de aquellas 'que au
mentan los sueldos,' o que en general sig
nifican mayor desembo 'so, os recomenda
mos: una enviada por el Presidente de la 
Repúbli'3a que mejora la .situación e-conó
mica del personal del Ministerio de Agri
cultura, a fin de igualar sus remuneracio
nes con el dependiente de otras Secretarías 
de Estado, y para ratificación del Eje
cutivo, un oficio ele la Honorable Cámara 
de Diputados en que solicita se considere 
en alguna disposición transitoria del pro
yecto de ley sobre encaf>illamiento, el Men
saje informado por la Comisión de Agri
cultura y Colonización de esa Honorable 
Corporación, por el cual se reparar con efec
to retroactivo, un err'or de hecho en que se 
incurrió al aplicar la ley de emergeneia en 
la Dirección General de Tierras, y que 
afeeta a tres funcionarios de ella; y dos 
indicaciones del señor Ministro de Educa
mono Las restantes fueron enviadas, ¡in 
pronunciamiento de las Comisiones, al Pre
sidente de la Re:pública a fin de que se 
consulten, si lo tiene a bien, en el proyecto 
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qUe el señor Ministro de Hacienda ,ha anun
ciado pata enmendar los errores o injusti
cias que contienen. los proyectos en trami
tación. 

Tenemos el honor de recomendaros tam
bién la aprobación de una indicación sus
crita por el señor Presidente del Honora
ble Senado y por el señor Presidente. de la 
Honorable Cámara, en representación de 
las ComisÍones de Policía de ambas Corpo
raciones, para incrementar los fondos de 
los ítem que se indican en los respectivos 
plesupuestos, a fin de otorgar a sus em
pleados un aumento de sueldos de no más 
de un 25%. 

Los Honorahles Senadores señores .AJes
s'andri, d,on Fernando, y Amunátegui expli
caron el alcance de est:! iniciativa: Los sue]
dos del personal del Congreso Nacional no 
han sido prácticamente aumentados desde 
hace varios años y la ley promulgada a fí-

o nes del año pasado ,sól·o les incorporó al 
sueldo una gratificación permanente acor
dada en 1942. 

Respecto al financiamiento no se hizo 
(mestión, porque, por una parte, los proyec
tos en estudio, según los cálculos hechos por 
la Honorable Cámara, están sobradamente 
financiados y se produce un excedente de 
varios millones de pesos, y, por otra, de no' 
f1er así, las indicaciones que más adelante 
se detallarán, y cuya,; aprobación reCOmen
damos, significan una economía de más de 
$ 1.500,OOO,quealcanzan -casi para cubrir el 
may'Ür gasto. 

En general, las enmiendas recaídas en el 
. Estatuto Administrativo no alteran en na
da fundamental el primer informe de estas 
Comisiones y más bien precisan el alcance 
de algunas de s~].s disposiciones. 

Las que se refieren al encasillamiento del 
personal de la Administración Pública, por 
las ra'zones expuesta·s anteriormente, tam
poeo modifican la situación actual. 

Se acordt'i dejar espec'ial constancia. de 
una indicación formulada por el Honorable 
Senador don Enrique E. Guzmán, que tie
ne por objeto dejar definitiva y perfecta
mente en claro que el Servicio de Explota
ción de Puerto.,> comstituye un Servicio in
dependiente ,que dependerá de la Superin
tendencia de Aduanas únicamente para. ase
gurar la coordinación que debe existir en
tre dicho servicio' y las Aduanas, de acuer
do con el pensamiento del legislador corro
borado expresamente en un informe de la 
Comisión de C~titución, Legislación y 
Justicia, evacuado a raíz de una commlta 

--------- - - -

que sOlbre la materia le hiciera la Sala con 
motivo de la discusión de los Presupuestos 
de e~te año y reconocido por el Ejecutivo 
al prestar su asentimiento para separar del 
encasilla miento al personal de ambos ser-
vicios. . 

Por último se acordó, también a indica
ción del H,onorable Senador señor {jIuz
ruán, recomendar a la Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados que estudiarán en 
breve el proyeeto de Presupuestos de En
tradas y Gastos de la Nación, correspon
diente al año 1946, que las plantas de los 
diversos servicios públicos contengan la in
dica'ción del grado, renta y funciones es-
pecíficas del empleado, en conformidad a 
lo dispuesto en ·el artículo 141 del Esta
tuto Administrativo. 

En mérito de estas consideraci'Ünes, tene
mos el honor de recomendaros la aproba
ción de las siguientes indicaciones: 

Estatuto Administrativo 

Las referencias que se hagan al Estatuto 
deben e"ntenderse hechas al texto definiti
vo propuesto anteriormente por estas Co
misiones. 

Del Honorable Senador don Fernando 
Alessandri. Corregir algunos errores de re
ferencia en el EstatutO. Se acordó incor-· 
porarlas al primer informe. 

Además reemplazar en el inciso primero 
, "1 del N.o 1 del artículo 1.0 las palabras: os 

.Jueces y a los empleados", por las siguien
tes: u a los Ministros, a los Jueces; a los 
Fiscales y a los demás empleados"; y en el 
inciso final del mismo número reemplazar 
las palabras "con los Jueces y los emplea
dos" 'por las siguientes: "con los Ministros, 
los Jueces, los Fiscales y {!on los demás em
pleados". 

Del Honorable señor Opitz para incluir 
a los hijastros en los beneficios de la asig
nación familiar a que se refiere el inci!l0 
segundo del artículo 21 del Estatuto. 

Del Honorable Senador señor Maza pa-
1 ¡L suprimir el inciso final del artículo 28. 

Del Honorable Senador señor Alessan
,hÍ para reemplazar los incisos segundo y 
t¡-rcero del artículo 111 por el siguiente: 
la pensión de jubilación es un bien inem
bargable del dominio del empleado. , 

El inciso segundo del N.o 1 del artIculo 
445 del Código de Procedimiento Civil y 
los artíeulos 7 y 8 de la Ley N.o 5,750, de 
30 de noviembre de 1935, son aplicables a 
la¡;; pensiones de jubilación. 
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Del Honorable Senador señor Muñoz pa

ra intercalar en el inciso primero del artícu

lo' 3.0 del p~yecto de ley de la Honorable 

Cámara, que ha pasado a ser 149, deS'lmés 

de la palabra "llenadas ", la siguiente frase: 

"cualquiera que sea la, forma del nombra, 

miento" . 

Del Honorable señor Alessalldri, don Fer

nando, para sustituir el artículo 151 pOI" 

el sigiuente: 

"Artículo .. , Los actuales funcionarios .Y 

empleados judiciales, a que se refiere el 

artículo 1.0 de la ley 8,100, que tengan más 

de 30 años de servicios judiciales o treinta 

y cinco de servicios públicos, tendrán de

recho a iniciar Su expediente de jubila
ción con el total del sueldo que se les 

asigna en dicha ley, siendo en este caso de 

cargo del Estado la diferencia que' resulte 

entre el monto de la jubilación así obte

nida y el monto de 10 que habría obtenido 

liquidadas con relación al promedio de las 

remuneraciones percibidas dllrante los últi

mos treinta y seis meses' '. 

De los Honorables Senadores señores Cero 

da, Muñoz, Guzmán, Martínez, don Carlos 
A., y Poldepovic', para substituir en el ar
tículo 4.0 transitorio la frase: "dentro del 
plazo de tres melses " por "dentro del plazo 

de seis meses", y la frase "tengan .c'Uarenta 
años de servicio.s'· por "los que tengan o 
cumplaJ;!. cuarenta años tie servicios": 

Planta y sueldos id~l persOtt1:a.l de la Adlni
mstración Pública 

Sotta, Aldunrate y Cerda: Suprimir 6 fun
cionarios de la 7. a categoría, 

Artí<lulo 34 

Del H. S, señor Guzmán: Agregar al fi: 
nal del rubro "Servicios de Explotación de 
Pup-rtos", el siguiente inciso: 

"El Servicio de Explota,ción de Puerto~ 

eoru>tituye un servicio independiente, pero 

dependerá del ,superintendente de Aduanas 

para asegurar ¡la coordinación que debe 
existir entre dicho servicio y la Aduana". 

Dell Ho S. señor Guzmán: 'Totalizar mdc
pendientemente las sumas de empleados y 
de pesos que corresponden a cada uno de 

los "Servicios de Aduanas'" y de "Servicios 
de Explotación de Puertos" o 

Del H. 'S. señor Guzmán: En el rubro 

"Servicios de Explotación de 'Puertos", de
signar al "Jefe", "Ingeniero Intendente de 

Puertos" en lugar de "Ingeniero Jefe De

partamento 'Servicios Portuarios"; y al In
geniero Subjefe, designarlo "SubdirectO'l' 

de los Servieios". 

Artículo 37 

Superintendencia. de la Oasa. de Moneda y 
E&pecies Va.loradaa 

Del H. S. señor Alessandri, don Fer

nando: En el primerinfonne de la Comi
sión, agregar en el inciso 1.0, después de la 

palabra "Denominar" y antes de "los car
gos", las palabras "en la planta no técnica !'l. 

Artículo 42 

Articulo 22 Ministerio de Educa.ci6n Pública. 

Sa-vicío Exterior. Presupuesto oro Del señor Ministro de EducaciÓln: Des-
glosar del Escalafón tres jefes de Departa

-,De los HH. SS. señores RodriguClz de la mento del grado 4.0, 

Artículo 66 

Ministerio de Agricttltura 

Secreta.ria. y Administración General 

13101101 Sueldos Fijos, ' •••• 1 •• •• o ••• '0 $ 3.154.200.--
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Ministro .. " ..•. " 
1 . o Subsecretario .. " .. .. 

Administración 

4-. o Jefe Administrativo ". ". ". '" 
9.0 Oficial de Partes (1) Oficiales (2') ., 

10. o Oficial .. " .. .. .. .. .. .. .. .. 
11 . o Oficial .. '. .. .. ..." ... '. .. . 
12. o Oficial .. . ... ...... .. " .. .. 
13. o O~\cial ... ... ... ... . ..... .,. 
14. o Of,t3iales . .. .... . ..... .. .. .. 
18. o Oficiales . .. '" .,. '" ... . ..... 

Personal de Servicio 

17.0 ]fayordomo Jefe ........ . 
18. o Chofer .. .. .. .. .. .. .. " .. ' 
20. o Portero .. . .. '" ... . ..... . 
21 . o ;Portero ... ... ... '" ... .. .. •. 

180.000.-
120.000.-

90.000.
Jj4.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.COO.-
33.000.-
23.40D.-

25.200.-
23.400.-
19.80D.-
18.000.-

1 
1 

1 
3 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

1 
1 
1 
1 

Servicios Adm.inistrativos e Inspeeti vos de Contabili<bl.d 

Servicio Administrativo 

:5.0 Jefes de Servicios de Contabilidad 
8. o Contador Pagador .. " .. .. 
9.0 Contadores (2), Oficial (1) .. " .. 

10.0 Contadores (~), Oficiales (2) ., ... , 
11. Oficiales (3) '" ". ". ". ". .., 
12.0 Contadores (3), Oficiales (8) .. ..' 
13.0 Oficiales (2) ............... . 
14. o Oficiales (7)' .. .. .. ., .. .. " ., 
16.0 OficiaJles. (4) .. " ., ....... . 
17. o Oficiales (2) ., .. .. ... ... . ......... . 

Servioio Inspect~vo 

5. o Inspector General . • ... ... .., . 
9. O Contador Inspector ... ... . .,. •. 

13.0 Contador .............. " .. 
13.0 Oficial ...... " ........ ~ .. . 

Quinta Normal de Agricultura 

6. o Ingeniero Agrónomo Administrador 
14.0 Oficial (1), Mayordomo Jefe (1) ... , 
19. o Práctico Agrícola, Mayord,omo de Par-

ques " ............... , ... . 
21.0 Porteros (6), Mayordomo de Servicios 

'(1), Cuidador Nocturno (1) 

Servjcio de Cooperativas 

6.0 Jefe " .. " ....... . 
10. o lru;pector .. .. .. " .. . ..... . 

81.000.-
60.000.-
~j.OOO.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.{)OO.-
27.000.-
25 .200.--

81.000.-
64.000.-
36.000.-
36.000.--

72.000.-
33.000.-

21.600.--

18.000.-
/ 

72.000.---
48.000.-

76 

1 
1 
3 
6 
3 

11 
2 ,., 
I 

4 
2 

1 
1 
] 

1 

1 
2 

r 

H 

1 
1 

$ 

180.000._ 
120.000.-

90.000.-
162.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
66.000._ 
46.80(L-

25.200.-
23.400.-
19.800.-
18.000.-

81.000.-
60.000.-
162.000.~ 

288.000.-
126.000.-
429.000.-
72.000.-

231.000.-
108 .000.-

fiO.Ooo.-

81.000.-
54.000.-
36.000.-
36.000.-

72.000.-
66.000.-

21.600.-

144t,OOO.-

72.000.-
48.000.-

3.154:200.-
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13101¡02 Planta Suplementaria .. .. " ..... ...... $ 57.600.-
21.600.-
36.000.-

19.0 ,Chofer .... " .. " .. . ..... . 
21.0 Porteros (1), Mensajero (1) •• , ••• , 

Artículo 67 

Dirección General de Agricultura. 

;Del H. S. 'señor Cerda: Agregar el si
guiente inciso final aJ articulo 67: 

"Las sumas que, por concepto de trienios 
administrativofi, esté gozando el personal del 
departamento de enseñanza agrícola del Mi
nis.terio de Agricultura, a la fecha de vi' 
gencia de la presente ley, se continuarán 
pagando por planillas suplementarias. Di
chas sumas serán reducida!:> en la misma pro
porción y, a medida íque los empleados que 
gocen de dichos trienios tengan derecho a 
aumentos de sueldos, ya sea por ruscenso o 
por aplicación del artícul~ 46 del Estatuto 
Administrati,,-o . 

Artículo 68 

l!tti:ttisterio de Tierras y Colonización 

Del señor Ministro de Tierras y Coloro' 
zaci&n: Asignarle al Subf>ecretarío la ren
ta de $ 120.000. 

Artículo 98' 
Financiamiento 

Hel H. S. señor Alessandri, don Fernan
do: Cláusula 5. a, letra' a), inciso 2.0 Reem' 
plazar la frase final desde "El reclamo" 
en adelante, por la siguiente: 

"El reclamo se deducirá ante el juez a 
quien corresponda conocer de la pose6ión 
efectiva de la herencia o de la insinuación 
de la donación. El Juez, para resolverlo, 
procederá conforme a la letra c); per,o a 
falta de acuerdo entre la Dire'cción y [os 
interesados, el nombramiento de Perito Ta
Bador sólo podrá recaer en tasadores ofi
ciales de or~anilSmos fiscale,s o semifiscales 
o de Instituciones bancarios o de crédito. 
o en Ingenieros Civiles, -ArquiteC}tos o In' 
genieros Agrónomos, según la naturaleza 
déla, especie tasada. El honorario del perito 
be ajustará a 10 dispuesto en la letra c) . 

En relación con el oficio de la H. Cáma
l'a de Diputados a qúe nos referimos en la 
primera parte de este informe se acordó 
consultar el siguiente artículo transitorio: 
- "Articulo... Declárase que los siguien

tes funcionarios de la Direc,ción General da 

21.600.-
18.000.-

1 
Z 

3 $ 57 .600.-

Tierras, tienen derecho a percibir las sí
gui~nte¡; diferencias de sueldo, por haber 
sido clasificados erróneamente al a,plicarse 
el decreto N. o 7714,48,6, ,dictado en uso de 
1a6 facultades otorgadas' al Ejecutivo por 
la ley N.O 7,200: 

A don OsvaLdo Garay Oyarzún, $ 7,500 
anuales. 

A don Enrique Bacciarini Raggo, 4500 
. pesos anuales. . ,lItl (ti 

A don Humberto Toro - Varas, $ 4,500 
anuales. 

EsLas diferencias se pagarán por el tiem
po comprendido' entre el 1. o de enero de 
1943, y el 1, o ,de julio de 1945". 

De los ""eñores Presidente del Honorable 
Senado y de la Honorable Cámara en repre
sentación de las Comisiones de Po.licía de 
ambas Oorporaciones: Agregar eomo ar 
tículQ transitorio el siguiente: 

"Artículo. .. Increméntanse en la canti
dad global de $ l.~a .000 los ítem 02\01\04, 
02]002104 y 02,IO~¡04 del presupuesto vigente 
de galStos de la Administración Pública, a. 
razón de $ 459 ~ 000 el primero $ 622.000 el 
segundo y $ 166.000 el tercero. . 

Las Comisiones de Policía del Senado y 
de la Cámara de Diputados, y la Comisión 
de Bibliotecas, respectivamente, destinªrá.n 
de preferencia las sumas indicadas en el 
incÍf,o anterior, a mejorar las ren.tas de su 
personal de empleadQs; no pudiendo, en 
ningún 'caso, exceder este mejoramiento de 
un 215% del sueldo actual de cada uno de 
dichos empleados. 

lIJos sueldos así reajustados con""tituirán, 
para todos los efectos legales y a contar 
del 1. o de julio de 1945, [a renta de los per
sonales indicado",,', y se consultarán en la 
ley de presupuestos para el año 1946 -como 
su renta definitiva. 

Los saldos que quedaren después de he' 
cho el reajuste indicado en el inciso segun
do, incrementarán cada uno de los ítem 
021011004, 02102;04 y 002103104. 

Dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de l¡v publicación de esta ley, el Pre
sidente de la República pondrá a disposi
ción de los Tesoreros del Senado, de la Cá
mara de Diputados y de la Biblioteca del 

Oongreso, respeetivamente, las cantiades 
indi<¿adas en el inciso primero, para. ser 
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aplicadas a los fines 6'eñalados en este ar
tículo" . 

nadores al proyecto sobre planta y sueldoS 
del personal de la administración Pública, 
que fueron remitidas a S. E. el Presiden-

A (lontinuación se acompaña c()pia de las te de 'la República, sin pronunciamiento 
indica·ciones formuladas por los señºres Se- previo. de nuestras Comisiones. 

Del Honorable Senador señor Jirón. - Para c·o.rum1tar cinco ()ficiales en el gJ:.a
do 5.0. de la Dirección General deCo.rreo.s y Telégrafos. 

Del Honorab~e Senador señor M'arti nez Montt.- Para que en el proyecto de 
Enca'Sillamiento. del Perao.nal de la Admi nistraoCión Pública, el personal ambulante 
de la Dirección General de Co.rreo.s y Telé .grafo.s se encasille en los siguientes gra
do.s: 

Grado 12.0. 
Grado' 13.0 
Grado 14.0 
Grado 15.0. 
Grado 16.0-
Grado 17.0 
Grado 18.0' 
GradÚ' i1-9.o 
Grad.o 20.0. 

6 Ambulantes 
10 Ambulantes 
15 Ambulantes 
2'5 Ambulantes 
30 Ambulantes 
25 Ambulantes 
15 Ambulantes 
10 Ambulantes 
5 Ambulantes 

Del Honorable f:Jena.dor señor Ortega.- !Para introducir en el artículo 8.0 de la 
planta de la Dirección General de Gorreos y Telégrafos las siguientes modificacio
nes: 

4 Directores de Departamento. del grado 3.0 .. .. .. 
3 Ofi~ialesy 3 Telegrafistas del grado 4.0· 
Suprímense 4 Directores de Departamento del grado 4.0 
Saprímense 3 Oficiales y 3 Telegrafistas de 1 grado 11.0 

.'i 

99,000.-
90,000.-
90,000.-
42,000.-

936,000.-

396,000.-
540,000.-
360,000.-
252,000.-

936,000.-

Del Honorable Sena.dor señor All'ende.- Para reemplazar la planta del per8o~ 
na! de AmbulanteR de la Dirección General de Correos y Telégrafos por la siguiente: 

12.0 Ambulantes ( 6} en lugar de ( 3) .. $ 39,000.- 6 $ 234,000.-
13.0 Ambulantes (10) en lugar de ( 6) 36,000.- 10 216,000.-
114.0 Ambulantes (15) en lugar de ( 8) ::m,ooo.- 15 .495,000.-
15.0 Ambulantes (25) en lugar de (16) 30,000.- 2~ 750,000.-
16.0 Ambulantes (30) en lugar de (30) 27,000.- 30 810,000.-
17.0 Ambulantes (25) en lugar de (40) 25,200.- 25 630,000.-
18.0 Ambulantes (15) en lugar de (20) 23,400.- 15 351,000.-· 
19.() Ambulantes (10) " . .. . ... 21,600.- 10 261,000.-
20.0 Ambulantes ( 5) en lugar de ( 8) .. 19,800.- 5 .99,000.-

Del Honorable Senador señor Jirón.- Para rectificar la planta de Ambulante. 
~)e Correo.'s en la siguiente forma: 

12.0 Ambulantes ( 6) $ 39,000.--·· 234,000.-
13.0 Ambulantes (10) 36,000.- 360,000.-
14.0 Ambulantes (15) 33,000.-- 495,000.-
15.0 Ambulantes (25) 30,000.- 750,000.-
16.0 Ambulantes (30) 27,000.- 810,000.-

;17.0. Ambulantes (25) .... 25,200.- 630,000.-

• 
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18.0 Ambulantes (15) 
19.-0 Ambulántes (10) 
20.0 Ambulantes 'C 5) 

141 

23,400.-
21,600.-
ÜI,800.-

3~1,000.-
216,000.-
99,000.-

8.945,000.-

Del Honorable Senador señor Pokle povic.- Para reemplazar la plan'ta del per
sona.l Ambulantes de la Dirección General de Correos y Telégrafos por la siguiente; 

I 

12.0 Ambulantes 6, en lugar de 3 
13.0 Ambulantes 10, en lugar de 6 
14.0 Ambulante,; 15, en lugar de 8 
15.0 Ambulantes 25, en lugar de 16 
16.0 Ambulantes 30, en lugar de 30 
17.·0 Ambulantes 25, en lugar de 40 
18.0 Ambulantes 15, en lugar de 20 
19.0 Ambulantes 10, en lugar de 10 
20.0 Ambulantes 5, en lugar de 8 

39,000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
123,400.-
21,600.-
19,800.-

6 
10 

8 
25 

...... 30 
25 
115 
10 

5 

Del Honorable señor ~a.- Para que se restablezca al Contador al mismo gra
lo que el Oficial Al'chive¡'o dcl Reg·! .. 'tl'o E lectora!. 

Del Honorable Senador señor Ortega.. -- Para substituír el artículo 14.0 por el 
~iguiente ; 

Artículo 14. j I Direcci6n del Regis tro Electoral: 

2. o Director y Secretario del Triblinal Calificador 
5. ()! Jefe Sección Archivo Electoral y P r.osecretario del 

bunal Calificador .. , ". ... ... '" ". '" 
1 . o Jefe Sección Oontro 1 y Estadística . ". '" '" ". 
9 . o Oficial Arcnivero '" .,. '" '" ... '" '" ". . .. 

10.0 Contador '" '" ". " ...... , 
13.0 Oficiales 1.os, cada uno $ 36,000.-
14.0 Oficiales 2.os, cada uno $ 30,000.-
15 . .0 Oficiales 3.os, <lada uno $ 30,000.-
15. o Mayord·omo ... 
21. o Portero... '" ". '" '" '" ... 

Tri-
... 

1 108,000.-

1 811,000.- . 
1 66,000.-
1 54,000.-
1 48,000.--
3 108,000.-
3 99,000.-
4 120,000.-
1 30,000.-
1 18,000.-

Del Honorable señ¡or Bórquez.- Pa raque losgl'ados y t;ueldos del jJPI'sonaf dI' 
lB Dir('cción General Je ,Servicios Eléctrie os sean los qlH' a continuación SI' indican: 

Artículo 16.0-- Dirección General d e Servicios Eléctricos y de Gas: 

04I08101.~ Sueldos fijos ... $ 5.340,600.-

Grados Designación Sueldo N.o 
unitario EE. Totales 

1.0 Ingeniero ,Director General .. . .... 120,000.-- 1 120,000.-
2.0 Subdirectar Ingeniero . , . .. . ... 108,00O.-~ ] 108,000.-
3.0 Ingenieros Visitadores Jefes (2), In-

genieros Jefes Departamento (5) · . 99,000.--- 7 693,000.-
4.0 Abogado Asesor Jurídico (1), Conta-

dor Jefe Departamento (1) . . . . · . 90,000.- 2 180,000.-
5.0 Ingenieros Los (4) . , . .. . . , . ... 81,000.--- 4 324,000.-
6.0 Ingeniero,s 2.08 (2), 1.0 (1) . . . . · . 72,000.-~ 3 216,000.-
7.0 Ingenieros 3.os (2), Contador 2.0 (1) 66,000.-- 3 <198,000.-
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8.0 Ingenieros 4.0 (2), Contad<lres 3.0 
(~), Técnicos Electricistas 1.0 (6), 
Secretario General (1) '" ". • •. 

9. o Ingenieros 5.0 (2), Técnicos Electri
cistas (9), Contadores 1.0 ('2) .. " 

10. o Técnicos Electricistas 3 .. 0 (10), Téc
nic:o Mecánico (1), Técnico Químico 
Laboratorista (1), Técnico Químico 
Gas (1), Contadores 5.0 (2), Oficial 
de Reclamo: (1), Oficial de Partes 
(1) .•. •.. ". '" '" ••• '" .•• 

11. o Técnicos Electricistas 4.0 .. .. .. . '\ 
12 . .0 Oficiales de Contaduría, Contadores 
13 • .0 Dibujante (11), Archivera (1) .. .. 
14.0 Radi·o Telegrafista (2), Oficiales 1.0 

(4) .•. ". '" '" '" '" 
15. o Oficiales 2.0 ". '" ••• ". 
16.0 Oficiales 3.0 " .. , .... '" 
17.0 Mayordomo (1); Telefonista (1) 
18. o Chofer... . .. 
190 Porter.o 1.0 '" 
20. o P.ortero 2.0 ". 

60,000.-

54,000.-

48,000.-
42,000.--
36,000.-
33,000.--

30,000.-
27,000.-
25,2.00.-
23,400.--
21,600.-
18,000.-
15,600.--

11 

13 

17 
13 
2 
2 

6 
8 
5 
2 
1 
1 
2 

660,000.-

702,000.-

816,OOO.~ 
546,000.-
72,000.-
66,000.-

180,000.-
216,000.-\ 
11126,000.-
46,800.-
21,600.-
18,000.-
31,200.-

Del Honorable Senador señor Martínez (don Carlos A~berto).- Para elevar al 
grado 14.0 al Mecánieo que fignra con el grado 17.0 de la Administración del Edifi
<lÍo del Ministerio de Hacienda, en la sigu iente forma: 

14.0 Mecánico ". ". .. .... ". '" 
17.0 P,ortero (1), Sereno (1), ete. etc ... 

33,000.-
25,200.-, 2 

33,000.-
50,400.-

Del Honorable Senador señor Martínez (don Carlos Alberto).- Para mbdífi
~ar la planta del personal del Museo Ped agógico del Ministerio de Edueac"ión, en la 
siguiente f<lrma: . 

6. o Director ... 
10. () Ofieiales ". ". '" ., .... 
11 . .() Oficiales ... '" ". ". '" ..... 
15. o Ofidal ". ". '" ". ". '" '" 
22 . () Portero... ". ". '" '" ... '" 

·7Z,000.-~ 

48,000.--
42,000.-
30,006.--
16,800.-

2 
2 
.l 
1 

72,000.-
96,000.-
84,000.--
30,000.-
16,800.--

Del HOlllorable Senador señor Martinez (don Carlos Alberto).- Para elevar al 
grado 2.0 al Jefe del Departamento .Jurídico de la Dirección General del Trabajo, }' 
a los tres Ministros .de la Corte del Trabajo de Santiago, quedando' en la siguiente 
forma: 

2. () A.bogado(} Jefe del Departamento Ju
rídieo (1) y Ministros de la Corte 
de] Trabajo de S~ntiago (3) .. ., 108,000 --' 4 432,000.-

Del Honorable Senador señor Martí nez (dqn Gario", Alberto).- Para m.odificar 
el Escalafón .J udicial en la siguiente forma: 

] O. o Secretarios de .J uzgados de 3.a ca
tegoría (15), Oficiales 1.0 de Juzga
dos de ,La categoría (10), y Ofieial 
Ayudante de la Corte del Trabajo 
de Santiago (1) '" '" '" ". '" 48,000---

11. o Oficiales 2.0 de .Juzgad'Üs de 1.a ca-
tegoría (28). Ofjeial Dactilógrafo del 

26 1 .248,000.-

... 
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Departamento Jurídico (1) y Recep
tores de Juz.gados de 1.a categoría 
(10) ". '" '" ". '" '" ". <{!2,OOO.- 39 1.638,000.-

kIi~';1b 

De los Honorables Senadores señor'es Durán y M.aza.- Para aumentar el suel
do del Jefe de la. Oficina de Pensiones del Ministerio de Hacienda, de '$ :108,000 a 
$ 120,000. 
~~L'4:' 

Del Honorable Senador señor Jirón. - Para agre'gar en el artículo 33 de la Di-
recciPn General de Impuestos Internos, l.os siguientes emple06: 

Grado 3.0, Químico Visitador (1) 
Grado 4.0 Químicos (5) 
Grado 5.0 Químicos (6) 
Grado 6.0 Químicos (6) 

Del Honorable Senador señor Jirón. - Para modificar el artículo 35 de la Te
sorería General de la Repúblic'a, en la sig uiente forma: 

Subir del grado 2.0 al .grado 1.0 al Inspec
tor General y Jefe del Personal, y 
Tesorero Provincial de Santiago " aumento... ", '" ,.. $ 18,000.-

Subir del grado 3.0 al grado 2.0 al .Jefe del 
Departameneto de !Contabilidad y al 
Secretario General y Jefe del Depar-
tamento Administrativo ". '" ". aumentJ '" ". '" .. , $ 18,000.-

Del Honorable Senador señor Durán.- Para modific·ar el artículo 35 de la Te-
sorería General de la República, en la siguiente forma: 

Subir del grado 2.0 al grado 1..01 al Inspec
tor General y Jefe del Personal, y al 
Tesorero Provincial de Santiago " aumento '" ". .,. .., $ 24,000,-· 

Subir del grado 3.0 al grado 2.0 al Secre-
tario General y Jefe del Departa-
mento Administrativ'(} '" ... .... aumento '" ". $ 9,000.-

Mayor gasto ". $ 33,000.-

Del HOOlorab::e Senador señor Oerda.- Para que se mantengan sus grados de 
los Jefes Superiores de la Superintendencia de la Gasa nf' Moneda y Especies Valora
das, en la siguiente forma: 

F. G. Superintendente '" ". '" .... 144,000:--- 120,000.-
G. 2.0 Intendente Contralor '" ... .... 108,000.-- 99,000.-
G. 8. o Inspector. General '" '" .'. '" 99,000. - 90,000,-

De los Honorables Senadores señores González, Durán, B6rquez y Ortega. 
IJara aumentar el sueldo del Secretari~ General Abogado del Re~istro Civil de 
$ 81,000 a $ 90,000. --

De 10's Honorables Senadores señor es González, nUrán, Bórquez ry O~ga..
Para aumentar el sueldo del Jefe del Departamento del Registro Civil dI' $ 81,000 
a $ 90,000. 

De los Honorables Senadores señores González, Durán, Bórquez y Ortega..
Para subir al grado 4.0 al Jefe del Departamento de Identificac'i6n y Pasaportes. 

. . . 
Der Honorable Senador setñor Oorrea.- Para aument.ar An un grado la planta 

del personal de la J)irección General de A gricultnra. 
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Del Honora.ble Senador señor Cruz Coke.- Para que se les mejore en un gra
do al Secretario General del Servicio y al Abogado' Procurador de la Defensa Fiscal 
de la Ley de Alcoholes (artí<lulo! 67). 

Del Honorable Senador señor Cruz Coke.- Para aumentar las remuneraciones 
del personal del Escalafón Judidal dependiente de la Dirección Generar del Tr8!bajo. 

Del Honorable Senador señor GOIllZález.- Para subir del grado 11..0 al 10.() a 
los Secretario,s de Juzgados de 3.a categoría (15); Oficiales 1.0 de Juzgados de pri
mera categoría (10) y Oficial Ayudante d e la Corte del Trabajo de Santiago (1). 

Además, subir del grado J2.0· al 11.0 a los Oficiales 2 .. 0 de Juzgad,os de prime
ra categoría (28) y Oficia( Dactilógrafo del Departamento Jurídico (1). 

Del Honorable Senador señor Jirón. - Para subir del grado 3.0 al 2.0 al Jefe 
~e Biblioteca y Publicaciones de] Departa mento de Previsión Social, y del ,grad() 5.0 
al 3.0 al Secretario General. ' 

Del Honorable Senador señor Allelld6.- Para elevar al grado 14.0 al Secre
tario que figura en el grado 16:0', del Consejo de AcciSn Social del Ministeri() de Sa
lubridad, Previsión y' Asistencia Social, quedando en la siguiente forma: 

14.0 Secretario ". 313,000.- 1 33,000.-

Del Honorable Senllidor señorr Allen de.- Para reemplazar la planta del perso-
llal del Consej{) Nacional de Salubridad por la siguiente: , ' , 

10.,0 .Asesor (1) al grado 8.0 '" '" 
10.0 Oficial Mayor (1) al grado 8.0 
,]8.'0' Oficial (1) al grado 17.0 ". ". " 
19. o Oficia,les (3) al grado 18.0 ... ". 

60,000.-
60,000.-
25,200.-
123,400.-

1 
1 
1 
3 

60,000.
:60,000.-
25,200.-
70,200.-

De los Honombfles S,enadores, señores Jirón y Cruz .. C'oke.---JPara aumentar los 
sueldolS del personal- de la Dirección General de Sanidad, en lá forma propuesta al 
Ejecutivo en el primer informe. 

~a los lIon:OO'\ables Senadores, señor es Cruz Coke y Lafertte.- Para que en la 
planta del personal de Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescen
cia, se contemplen los trienios y quinquenios, en la siguiente forma: 

1.0 Cada funcionario que goce de trienios o quinquenios, se le aumentará el 
l;obresueldo que actualmente percibe :;,obre el gr,a'do en que está encasillado en la 
planta aprobada. 

Q.o' En el caso que el total de su remuneración no encuadre en un grado de
terminado de la escala de sueldo, se encasillará en el sueldo que corresponda al gra
do más próximo. 

DefJ. Honorabl1~ Senador señor Maza.~Para elevar al Ascsor Jurídico al mismo 
lITada q ne 108 DirectOTes de, Departamentos, o sea, al grado 4. o. 

Del Honorable Senador señor C\orrea.-Para elevar del grado 8.00 al 6.0, al 
Conservador de Marcas y al Conservador de Patentes, que figuran en el artículo 81, 
del Departamento de Industrias Fabriles. 

Del HO\OléJrable Se)j1dor s,eñor Opitz . ...-:Para elevar al grado 1. o a los Directo· 
res G€)nerales de Educación: Primaria, Secundaria y Profesional, y al Director Gene
ral de Bibliotecas, Archivos y Monumentos Nacionales_ 

Del ,Honorablle Senador ~ño~ Opitz. -Ipara equiparar a los J ef.es de Sección 
del Museo Histórico, a los de la Biblioteca Nacional en el grado 5.0 y al Secreta
rio-Bi<bliotecariO' del mismo Museo a Bibliotec,ario Mayor, COn grado 6. o 

Del H.onorab[e Senador señor Opitz.---<Para reemplazar la planta del perso!lal 
de A1mbulantes de la Dirección General de :Gorreos y Telégrafos, por la sigiuente: 

Grado 12.0 Ambulantes 6, en lugar de 3 
Grado 13.0 Ajmbulantes 10, en lugar de <6 

$ 39.000.-
00.000.-

6 
10 
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Grado 14.0 Ambulantes 15, en lugl!r de 18 33.000.- 8 
Grado 15.ó. Ambulante's 25, en lugar de 16 30.000.- 26-
Grado 16. o Ambulantes 30, en lugar de 30 27.000.- 30 
·Grado 17. o Ambulantes 26, en lugar de 40 25.200.- 215 
Grado 18. o Ambulantes 115, en lugar de 20 23.400.- li1j 

Grado 19.{) Ambulantes 10, en lugar de 10 21.600.- 10 
Grado 2ú. o' Ambulantes 5, en lugar de 8 19.800.-- 5 

Del Honora'btl.e Senador señor Opitz .-Para elevar de $ 54.000.- a $ 60.000.
la renta del Jefe de Control y del Jefe del Personal de los Servicios de Restau
rantes del lllstado. 

Del ID>norab1e Senador señor Opitz .-Para mo.(lá.ficaIi l~ tsue1ldot> lasignado~ 
fin el artícul6 67, que ha pasado a ser 68, en la siguient~ forma: 

4.0 Secretario General del Servicio (1) ....... ," ., $ 154.000.- $ 90.000.-
8.0 Abogado Procurador de Comisión de Santiago (1) . 30.000.- M.OOO.-

Del Honorable Senador !Señor Opitz.- Para igualar el grado del Jefe de Ense
ñanza Industrial y Minera y el de Enseñanzan .comercial y Técnica Femenina. 

Igualar de grado a los dos Jefes de Departamento de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional con los Jefes de Departamento de la Subsecretaría. 

Eliminar de la Planta Suplementaria al personal incluído en ella en el artícu
lo 45 y hacerlo figurar e·n la Planta Permanente de la Dirección Gene·ral de ~n
aeñanza Profesional. 

Del Honomble Senador señor Jirón. -Para reemplazar el artículo 7'5, aprobado 
por la HOnorable Cámara de Diputad(\.s, por el siguiente: 

Artículo .... - Dirección Gen.eral de Proteo<ñón:a la Infancia y Adole!qencia 

Item 16!03101. ~ueldos Fijos 

4.0 Director General ..... , .. $ 90.000.--
«;,0 Médico Jefe Departamento (1), Den-

tista Jefe Departamento (1) y Jefe 
Departamento Administrativo y Se-
cretario General tI) .. .. .. .. .. 72.000 .-

7.0 Médico Jefe Departamento (1), J.:e
fes Departamentos (2), Médico Ins
pector Visitador (1) y Contádor Ge-
neral (1) .. .. .. .. .. .. .... H6.000.-

~" o Dentista Inspector Visitad-or (1) Y 
Oficial (1) .... '. .. .. .. .... 60.000.-

9.0 Jefe, Provincial de Valparaíso' (1) 
Dentista Inspector Vi~itador (1), Di. 
recto·r Establecimiento' (1) Y Oficial 
(1) ........ " .. .. .. .. .• 64.000.-

10.0. Jefe De·partamento (1), DirectOT Es
tablecimiento (1), Médicos (3), Den
tista (1), Asistente Social (1), En. 
fermera Jefe (1), Oficiales (2) Y' 
Maestro Vocaci-onal (1) .. •• •. •• 48 .000. -

11. o Hiremor Estableeimien),o (1), Den
tistas (3), Ingeniero Agrónomo (1). 
Asistente Social (1), Enfermera (1), 
y Auxiliar (1) .. .. .. .. .. .. ..42.000.-

12. o .Tefes Provinciales de Aconcagua. 

$ 24.761.400.---

1 $ 

2 

11 

8 

90.000.-

216.000.-

330.000.-

120.000.-

216.000.-

528.000. -
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.Curicó, Linares, Bio Bío y Magalla
nes,('cr), Médicos '(3), Denti!'.tas (5), 
Psicólogo (1), Enfermeras (2), Ofi
ciales (3) y Maestro Vocacional (1). 

13. o ,Jefes Provinciales de Tarapacá. 
Atacauna, Coquimbo, O'Higgins, Col-
0hagua, Talca, Maule, MaUeco, Cau
tín, Valdivia, Osorno, Llanquihue, 
Cltiloé y Aysen (14), Médico (1)., 
Dentistas ('3), Asisten tef> Sociales 
(2), Enf.ermeras (15), Oficiales (12) 
y Maestro.s VÜ'cacionales (H}) .. .. 

14.0 Médico (1), Dentistas (14), Enfer
meras (4), Oficiales (fi) Y Auxilia
res (3) .' .. .. .. .. .. . .. " '. 

15. o Médicos (4), Dentistas (19'), Psicó
logo (1), Asistentes Sociales (5), En
fermeras (34), Oficiales (9), Maes
tros ;y ocacionales \(2/), 'Auxlnia.res 
(-6) y C'hoferes (2) ., .. .. .. .. 

HL() Médicos (14), Dentistas (7), Far
macéutico (1), Asistente Social (1), 
Enfermeras (3), Oficiales (15), 
Maestros Vocacionales (4), Auxilia
res (11), ühofer(l) y Portero (1) . 

17.0 Director Establecimiento (1), Médi
cos (42), Dentistas (62), Farmacéu
tico (1), Asistentes Sociales (6·), En
fermeras (7), Oficiales (10), Auxilia-

• res (6), ,Matronas (:6) y Ohofe·r (1), 
18. o Médicos (4), Dentistas (3), Asisten

tes Sociales (6), Matronas (24), Ofi
ciales (17), Auxiliares (9/6), Chofe
res (2) y Porteros (2) ., .. .. ., 

19.() Médicos (84), Dentistas (39), Psicó
logo (1), Matronas (3), Oficiales 
(}l6), ::Maestros Vocacionales (5), Au
xiliares (141), Ohofer (1) y Porte
ros (10) .. .. . .... , ., .. .. .. 

21.0 Médico (1), Auxiliares (28), y Por
teros (4) .'. .. " ,.. ., •• 

'22. o Médicos ('20), Dentistas (31), y Au
xiliar (1) .. .. .. ., ., .. .. ., 

39.000.-- 20 

36.000.- 57 

:33 . {lOO. --- '27 

30.000.- 82 

~.OOO.- 58 

26.200.- 142 

213.400.- 156 

21.600.- 300 

18.000.- 33 

16.800.- 52 

780.000.-

2.052.000.--

891.000.-

2.460.000.-

1.566'.000.-

3.578.400.-

6.4180.000.-

594.000.-

873.000.-

961 $ 24.761.400.--

Alfredo C·erda Ja.raquem.ada. - UliRes COlTea.. - Fernando AleS6'lndri .. - C. 
A. Martínez. - Pedro Opitz. - Con salvedades H. ROdríguez de la Sotta. - B. 
Borchert. Ref'retario. -

Diez de la Comisión de Solicitudes Par- Celinda Fuentes Cifuentes; 
ticulares, recaídos en los sigiuentes aSUl1tos Raúl Castañeda Roland; 
que benefician a las personas 'que se in- Luis Cornejo Galarce; 
dican: Tomás Connel1; Prentice; 

Roberto Walker Saavedra; MarTÍa Bustamante viuda de Acosta; 
R6binson Hermanson Vergara; Alberto Stevenson Moreno, y 
Magdalena Mienert viuda de Pinto'; Guillermo Silva León. 

----------------

• 
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DEBATE 

. -Se a.brió la seSlon a J!as 15 horas, 25 
minutos, con la pres'encia en la Sala de 15 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 42, en 6 de 'septiem' 
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 43, en 6 de septiem
bre, 'queda ,a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los ast6ifos Ique han 
llegado a <la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la. 
Cuenta. 

ESTATUTO ADMINISTRATIV'O, FiNCA
SILLAMIENTO DEL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO 
Y REFORMA DEL ARANOEL CONSULAR' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Corresponde entrar a la discusión particu' 
lar de los proyectos sobre Estatuto Admi
nistrativo, Encasillamiento del Personal de 
la Administración Civil del .Estado y Re' 
forma del Arancel Consular. 

Si al Honorable Senado le parece, discu
tiremos el informe de las Comisiones de 
Gobierno y Hacienda Unidas, dándolo por 
aprobado en las partes en que no sea ob' 
jetado, sin perjuicio de votar las indica
ciones que se hayan f.ormulado y de abrir 
dis'cusióu sobre cualquier punto, .a solicitud 
de cualquier Honorable Senador. 

Acordado. 
En conformidad a un acuerdo anterior, 

puede ·usar de la palabra el Honorable Se' 
nador por Santiago, señor Jirón. 

El señor Jirón. - Era mi propósito refe
rirme en esta ocasión al tema tan intere' 
sante de nuestra situación económica, so' 
cial y política, hacia el cual ha derivado 
la discusión y que, en realidad, ha sido casi 
el único tema que se ha debatido durante 
la discusión general de los proyectos de ley 
que nos ocupan, pero el tiempo se nos ha 
ido, de manera que, de acuerdo con lo que 
hemos pro'puesto a nuestros Honorables 
colegas de los partidos de Derecha, debati
remos latamente en ocasión próxima este 
tem{l. .de tanta trascendencia, ,como ya se 
ha hecno en ocasiones anteriores. 

Decía en sesión anterior que, según un 
autor, después de cada guer.ra se produce 

una revolución. De JUodo que, segUramente, 
después de ésta, que es la más grande que 
han visto los siglos, ocurrirá nuevamente 
una revQluéión en el mundo, se impondrán, 
nuevos moldes en el orden polí~ico, social 
y económico. Los nacifascistas ae Europa 
y de Asia levantaron como dogma inspIra
dor de sus ac'ciones, la teoría de que la 
expansión está por encima de todo y de 
que el espíriW está a su servicio; pero he~ 
mos visto que, a través de un. suceder gran
dioso de acontecimientos, las democracias 
triunfaron y COn ellas triunfó el espíritu 
sobre .aquel ~oncepto esencialmente mate
rialista. Pero no podremos elevar el espíri. 
tu a un plano superior que dignifique al 
hombre, si tenemos un pueblo enfermo, fal
to de cultura y económicamente esclaviza
do. A esto nos referiremos en una. ocasión 
próxima. 

Para estar a tono C'OIl las grandes con
quistas rque han de imponerse en esta nue
va era que se inicia, será preciso ir pre-. 
parando nuestra mentalidad. No es por ca
ridad ni por conveniencia, sino por obliga.
gac~)n, ¡que tenemos que luchar por elevar 
el nivel económico y cultural de las masas 
populares. Debemos juzgar el prob:lema con 
otro criterio; así, por ejemplo, cuando se 
trata de un problema de carácter nacional y 
de tanta importancia para I]J}estro país co
mo el de la embriaguez y cuando luchamos 
por aumentar los salarios de las masas tra 
bajadoras, no es posible 'que escuchemos 
expresione~ eomo las que han manifestado 
algunos Honorables ,colegas, en el sentido 
de que a los .obreros se les dará oportunidad 
paraqne se embriaguen más. Este proble' 
ma debe juzgarse con un criterio social muy 
amplo, desde el momento en que tiene pro
fundas raíces, eomo analizaremos aquí en 
otra .ocasión. 

En los últimos días me han Hama.do la 
atención algunos hechos que, cási diría, me 
han apenado. Vario~ miles de empleados 
de los servicios de Beneficencia solicita' 
ban un modesto aumento de sus sueldQs y 
fueron tratados en forma despectiva y juz
gados c·on ligereza. Al mismo tiempo, el Ho
norable señor Amunátegui nos daba a co
nocer algunos datos sobre los suelldos de las 
misiones militares acreditadas en el extran
jero, sobre derroches en los gasto,s públicos, 
que bien podían haper conmovido al país. 
Decía el Honorable colega 'que los sueldos 
de treinta y tres Oficiales comandados en 
el extranjero, llegaban a la suma de 14 mi
llones de pesos al año. N o creo que haya 
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ningún seetor de la opÍnioo pública,ni aun 
dl'l propio E:jército, Ique pueda ace.ptar un 
derroche de esta magnitud. 

::\lientras algunos miles de ciudadanos 
que pedían un aumento de SUR Ruelc1os, que 
representaba la suma de quince millones 
de peso:,:, eran tildadoR de criminales por
que se declaraban en huelga, no ha habido 
ningunn ealifieación para este derroche 
extraordinariamente lllaudito de catoree 
Inillones de pesos por treinta y tres fun
cionarios de las Fuerzas Armadas que pres
tan sus servicios en. el extranjero. ERto 
quiere decir que existen l10s posiciones () 
mentalidades muy diferentes para juzgar 
los problemas nacionales. Aspiro a quP 
dentro de corto tiempo todos estemos 
de acuerdo en un solo criterio para podrr 
Ralvar a Jmestro país y mantener nuestra 
economía. 

Anteriormente he dicho que en una pró-
xima ocasión examinaremos con detención 
f'l problema político, económico y social, 
tema que ha sido debatido en esta Sala, 
brillantemente, por diversos señores Sena
dores. Por eso he de referirme ahora so
lamEmte, y en forma muy breve, alproyec
to de Estatuto Administrativo, del cual se 
ha hecho 'Poca mención. 

:mste reajuste fué hecho desde el co
mienzo, como un aumento de sueldos al 
personal de la Administración Civil del 
EstaDO, en visía de las exiguas rentas que 
percibía y en consideración al constante 
5' progresivo aumento del costo de la vida. 
Ya se han oído en esta. Sala numerosos y 
muy interesantes datos sobre el parti~u
(al'. Así, tenemos que, según ha ma~ifes
tado el Honorable señor Amunátegui, el 
alza de los sueldos en este proyecto equi
vale más o menos al 40,5 010. 

Las últimas leyes que significaron au
mento de sueldos para los empleados fis
cales (Jeyes. más generalesl. fueron la ley 
N . o 6,915, de abril de. 1941, y la ley N. o 
7,200, de julio de 1942. 

En abril de 1941 teníamos un índice de 
costo de la vida igual a 233 puntos, y el 
índice en febrero de 1945 ,era de 436 pun
tos, o sea, existía un alza de 203 puntos. 
En julio de 1942, el índice era de 297 pun
tos, y ya hemos dicho, que en febrero de 
este año, era de 436 puntos, o sea, que mien· 
tras en aquella época se hizo un aumento 
de los sueldos de los empleados públicos, 
el índice del costo de la vida siguió au
mentando en forma muy apreciable, 

Por otra 'parte, quiero referirme, a pro
pósito de los salarios y de los sueldos na
cionales, a la proporción que éstos han te
nido, en dos épocas más o menos distan
tes, CGIl la renta nacional. 

La renta nacional fué de 8,000 millones 
(le pesos en el año 1938, y los salarios y 
sueldos nacionales alcanzaron a euatro mil 
tres(,lcntos millones de pesos, o sea, al 
;)2 010 111ÚS o menos. En cambio, en el año 
1944, la renta nacional estaba calculada en 
25 mil millones de pesos, y los salarios y 
slléldos ,eran de ]0 mil millones 481 mil 
j;«';O:-;, () s('a, ('1 40 oio. 

rJos gastos fiscales, exc1uídos los sueldos, 
eran de 7:37 millones de pesos el año 1938, 
~. de 1,670 millones de pesos, el año 1944. 
Las utilidades del capital, incluidos los pa
gos al extranjero, reparaciones, amortiza
ciones, gastos generales, seguros, etc., 
e1'an df'. 2.'9'613 :millones de pesos el año 19,38, 
o sea, el 37%, y el año 1944, eran de 11.350 
millones de pesos, o sea, el 45 010. 

Cuando la renta nacional era de 8 mil 
millones de pesos, los asalariados recibieron 
el 52 010 de ella, y los ea'pitalistas, el 37 010; 
en ('ambio, en 1944, cuando a consecuen
cia de la inflación, la renta nacional fué 
de 2'5 mil millones de pesos, los asalariados 
recibieron el 40 oló so~amente, y los capi
talistas, el 45 010. Este fenómeno se obser
va en todas partes euando se está sometido 
al régimen de la inflación. 

El aumento del 40,5 010 que significa es
te reajuste, ha sido ditStribuído entre las di
versas reparticiones fiscales de muy diver
sa manera. Naturalmente, a a'quellas que 
tenían una situaciJn muy precaria le ha 
eon"eRpondido un aumento que a veces ha 
sido ha:-;to del ciento por ciento, mientras 
a otra,; sólo les ha significado un aumen
to de 22, 30 o 32 010. pf)dría cit..ar nume
rosísimos ejemplo.s, con cifras, prra reafir
mar este aspecto de mis observaciones, pe
ro voy a citar sólo algunos casos: Servicios 
Eléctrieos aumentó en 112,2%, pero debe 
tenerse presente que hubo un aumento en 
)a planta del personal de e~te servicio; Ser
vicio Exterior aumentó en 181,8 oro, pero 
también tuvo aumento de su 'personal; Ser
vicio de Auxilio Social aumentó en 2'9 010; 
Registro Electoral, aumentó en 82,1 010; 
Presidencia de la República, aumentó en 
134,S 010; Servicio Judi~ial df'. Impuestos alJ
mentó en 34,6 010; Dirección General del 

,'l'rabajo, aumentó en 32 010, etc. 
Este ,reajuste ha servido para simplificar 
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e introducir en la Administracióu Pública 

un "princIPlO" de ordenación ra,cional y 

cientrfico de la Administra<-lón Públiea, Al 

encasillar a todo este personal en una es

cala única de :,;ueldos, l5e ha pretendido 

terminar con la anaI'quÍa que en este sen

tido ha existido, hasta ahora en la orga

r,ización administrativa, hasta, el punto que 

01 alg-unos servicios, que eran el producto 

de fusión de varios otros, como la Direc

ción General de Informaciones y Cultura, 

existían hasta cinco es'calas de sue1ldos dis

tintas Y- muclhos de sus empleados no te

nían grado. La escala única de sueldos es 

UD paso definitivo hacia la organización ra

cional ,de la Administración Pública. ,De 

más de doscientas clases de sueldos que 

existen hasta hoy día, con esta escala úni

él! sólo ,quedarán 28 clases distintas. 

Estoy de acuerdo Con la resolución 

adoptad~ por las Comisiones Unidas de 

proponer la supresión de los ,grados 27 y 

28; aún me parece ,que podrían haberse su
primido uno o dos grados más, porque creo 

que 36 grados todavía es demasiado para 

nuestro Estatuto. Este re¡¡¡juste uo repre

senta todavía una organización racional y 

científica de la Administración Pública, 

pues desde un principio no se tuvo este 

objetivo ni se aplicaron, al hacerse este 

reajuste, medidas 'que significaran esa or

ganización. 

Otra de las grandes conquistas y ven

tajas del reajuste y de sus disposiciones 

generales, es la supre,sión de las gratifica

ciones, ,asignaciones, quinquenios, trienios, 

etc. En la actualidad reina en este sen

tldo la más aJbsoluta anarquía, pues basta 

ver el Presupuesto para comprobar que 

Existen servicios con toda clase de privi-

10gios y Qtros absolutamente en la indigen

cia. Además, significa ir suprimiendo mu

chas cuentas de depósitos que no son otra 

cosa que abusos de disposiciones legales y 

un medio para que muchos Directores de 

servi'cios dispongan de fondos para repar

tJrlos con eriterio personalista. 
Para atender :los gastos generales, los 

sérvicios disponen de sumas determinadas, 

pero estas 'Sumas no pueden destinarse a 

sueldos sometidos al capriclho de los jefes. 

Desgraciadamente. en el actual proyecto se 

cieja parte de dic'hos fondos en estas mÍs

mas cuentas de depósitos para que dispon

gan de ellos los jefes. Debería irse a la 

total eliminación de las euentas de dep6-

sito para pa'gar sueldos, pues en la actua-

blad existe un presupuesto de depósitos 

c¡ue nadie co¡noce y que el5 poco menor, 

en su monto, que el Presupuesto Nacional. 

Este reajuste importa una gran conquis

t a social en cuanto ha dismiuuído enor

memente el número de suddos que esta

ban bajo el salario vital de Santiago. Se

gún los sueldos anteriores, de má¡;; o me-

1l0S vei nte mil empleados que se incluían 

en el primitiva proyecto del Ejecutivo, ha.

bía alrededor de nueve mil con un sueldo 

iderior al vital. Con este proyecto, de 

yeinte mil empleados que se incluyen, ¡;;ó-

10 ganarán menos del sueldo vital, o sea, 

menos de $ 1.320, en Santiago, más o me

llOS 1.400 empleados. A esta cantidad 

deben restarse 960 empleados, aproximada. 

mente, de la Dirección General de Prisio

nes, por gozar, además de sus sueldos, de 

rancho, estipendios, etc. Así, este número 

queda reducido a 440 empleados, más o me

nos. 
Con este reajuste y las normas que se 

han aplicado para encasillar al personal, 

por lo general en todos los serviciOs se 

¿¡,bre la carrera administrativa, haciendo 

posible un ascenso más rápido y ,justiciero. 

Otra ventaja es q,lle en este reajuste se 

incluyen servicios como la Superintenden

cia de Seguros y Sociedades An6nimas, la 

Superintendencias del Salitre y la Sindica

tura de Quiebras,que hasta la feooa fi

guran en el Presupuesto en forma global 

Desgraciadamente no se incluyen en es

te reajuste los personales del Comisariato 

General de Subsistencias y Preeios y de la 

Direc'ción General de Investigaciones. Esti

DlHmos absolutamente necesario incluirlos. 

IJa primera de estas instituciones arlole

ce de graves defectos "d~ organiza~ión, y en 
cuanto a Investigaciones, fRabemos que par
te de su personal percibe rentas que se ha, 

Han por debajo del sue~do vital estableci

do para Santiago. 
Será imposible dignificar la labor de es

tos empleados si no se les da una renta 

más de acuerdo con la responsabilidad que 

tienen y el peligro que este cángQ signifi.~a 

para sus viqas La gran masa de este per

sonal no es responsable del abuso cometi

do en su nombre por personeros colo'cados, 

en ocasiones, en las más altt\s esferas ad

ministrativas, N o pueden ellos pagar con el 

hambre los abusos políticos que cometen 

otros. 
Cuando en la Comisión conjunta de Go

bierno y de Hacienda se formularon peti

ciones al sefíor Ministro de Hacienda para 
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que eonsiderara a este persona'L que ha 
(juedado excluído del Encasillamiento ma
Jlifestó que estas indi~a'cioIles, com~ las 
otra8 que se hacían en a'quella sesión se
rían ~onsideradas en UIla ocasión poste'rior, 
de manera qlle se (,(itudiaría otra vez la si
tuaeión de este per:-:onal, en conjunto con 
la del que actualmente se encasillaba. 

Quiere decir, sei10r Presidente, ql't' es
tamos abocados a la posibilidad de que a 
corto plazo se haga Un nueyo estudio com
pIdo -y así me pare(>e quP debería 8er
sobre encasillamiento totill <1(' Jos emplea
dOS pÚibiJicos. 

Sumando las ventajas y desvent~jas de 
este proyecto, vemo¡;; que las ventaj'as son 
muy superiores a las dl'sventajas. 

Además creemos que, no siendo éste un 
proy~cto definitivo de organización el 
Ejecutivo deberá muy luego proceder ~ es
te estudio en forma seria y reflexiva, aJ 
margen de t,odo partidismo -de grupo; y pa
ra ello ¡SerIa necesario nombrar una 00-
~isi"n de Técnicos - ojalá de personal ju
bIlado de la Administraci&n Pública y de 
persona"l en ~ctual servicio -, por medio 
de BUS organIsmos responsables, como ~on 
las actuales lOl"ganizaciOOles gremiales de 
empleados fiscales. 

Los beneficiO's más destacados que se se
ñalan en este dO'cumento, después de su ii>an
ción por la Honorable Cámara de Diputa
dO's,- son: 

1. o Disminuye los grados de la' exclusiva 
confianza del Presidente de la República. 
E;Sto significa eliminar en gran parte la in
fluencia política dentro de la Adminif,tra
ción Pública, y abre la carrera administra
tiva hasta el grado' 5. o inclusive; 

2.0 Aumenta la asignación familiar en 
un cincuenta por ciento, desde e,l cuarto hi
jO' inclusive. Esta medida, que tiene hon
do significado social, viene a aliviar la si" 
tuación de a"quellos que han dado al país 
su mayO'r riqueza,ffito es, la pO'blación.Es" 
ta misma dispO'sición se contiene en la mayo
ría de las legislaciones administrativas de 
otrO's países; 

3. o No ti:eaplica la incompatibilidad de 
p·arentes·co entre el director y los profesores 
de cua1quier esta.blecimientO'· educacional. 
EstO' viene a resO'lver un grave problema, 
especialmente en la Educación Primaria, 
pues en las escuelas rurales tie podrá nom
brar un matrimoniO', con lO' cual se dará so
lución a un grave problema so-cia!; 

4. o En una disposición transitoria se es
tablece que un mif,mo empJeadO' puede des-

empeñar,en determinadas circunstaneias, 
varias funciones. De esta suerte se elimina
rá paulatinamente el eX{leso de personal, 
con la implantación del sistema del emplea
do múltiple, ya ensayado en vari~ países 
con muy buenos resultados; 

5. o Se da preferencia al mérito en los aS" 
censO's. De esta manera se selecciona al per
"O'nal. y !lO ocurre, como actualmente, que 
8('1 llega a lO's más altos grados, en general, 
solo P,)]' a,ntig~edad. 

6.0 Se et>tablece, para tO'dos, el quinquenio 
en el grado. Así se subsana el grave incon
veniente del estancamiento en un grado, es
pecialmente en lO's Servidos de poco per
Hona,l; 

7. O' Se aumenta la duración del feriado 
en 1al'i provil!cias distantes del centro del 
país; meq,ida muy justa, que está estable
cida en variof3 países, especialmente en Ar· 
gentina. 

8. o Se autoriza a los representantes del 
gremiO' para gestionar beneficios en favor 
de é,ste. De esta suerte, el personal mismo 
puede hacer oír sus legítimas aspiracione" 
a las autoridades, ya ,que, en múltiple oca
siones, los más altos jefes, por diversas ra
zones, no conocen la verdadera situación 
económica y social de los servidores a su 
cargO'. 

9 . o Se crea el Fondo de Ahorro del em
pleado, lO' 'que erróneamente lS'e ha dado en 
llamar compatibilidad entre la jubilación 
yel desahucio, reivindicooión hO'ndamepte 
sentida por el personal de la Administración 
Pública. Esta disposición tiene un alto sig
nificado social, pues el empleado que jU" 
bile podrá disponer,de esta manera, de al" 

. gún eapital que redundará. en pro del, enri
quecimiento del país, al utilizarlo para et!I" 
tablecer cualquiera industria. 

10. ,se incluye, en tO'dos los beneficios del 
Estatuto Administrativo, a los O'brerO's fis" 
cales de carácter permanente. 

A lado de estas ventajas que he enume
rado, quiero subrayar cumles han sido los 
defectos principales. Podría indicar los si
guientes: 

1. o El sistema de ealificacion~ es comO 
plicado y se presta a muy graves injus
ticia~, pues un puntaje tan detallado es sus
ceptiple de ser modificado substancialmente 
según el criterio' de quien haga la califica
ción. 

Las Comisiones Unidas del Honorable Se
nado modificaron este aspecto. 

2.0 No se establece en el Estatuto ningún 
Tribunal O' Consejo que haga cumplir sus 
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dihposiciones, oiga 10Si re.clamos, las quejas, 
-ere. 

Este es es un grave defecto, pues la Con
traloría, por razones de falta de personal 
y otras, no podrí!J, desempeñar esta labor, 
como ha sucedido recientemente con los re
clamos sobre las calificaciones, en que el 
Ejecutivo se ha visto en la necesidad de 
suspender los efectos de las últimas califi
caciones hechas en 'conformidad al EL<;tatuto. 

3.0 Para la eficiencia de la Administra
ción l:lública, habría convenido establecer 
d "postulantado", o sea, que el empleado 
que ingrese a un servicio, sólo despnés de 
FWit:J meses, según sn eficiencia, sea definiti
vamente nombrado o no. Este sistema, esta
blecido en el Estatuto Administrativo de 
otros p3íse,~, ha dado muy bueno¡.; resulta-
dos., i I '~I~; 

4. o En las Comisiones de Calificaciones. 
del Personall, debería nombrarse a un re
presentante del per,sonal, elegido de una 
terna que el gremio propusiera al Supre
mo Gobierno. En esta forma se evitarían 
muchas injusticias y favoritismos. 

5.0 Para la buena marcha de la Adminis' 
tración Pública y para aseguraT una ca
rrera administrativa regular, deberían es
tablecerse, frente a la escala única de suel
d{)s y grados, distintos escalafones, a sa
ber: Escalarón: Administrativo, Escalafón 
Técnico y Escalafón de Auxiliares o de 
Servicio, y, fimilmente, un Escalafón Pro
fesional, que sería único en toda la Admi' 
nistTa.eión Pública, por rama profesional. 

,6. o Total desaparición de las Cuentas de 
Depósitos para pagar sueldo's. Todos estos 
sueldos deberían figurar en el Presupuesto 
de la Nación. Actualmente el Presupuesto 
de Depósitos es muy voluminoso, con el 
gravísimo inc·onveniente de que este perso
nal depende exclusivamente del respectivo 
Jefe de Servicio, lo que constituye una 
fuente de favoritismos y arbitrariedades; 

7.0 No se reconoce personalidad a las 
AsociaQiones. En Méjico, los trabajadores 
del Estado constituyen, por disposición ex
presa de la ley, sindicatos. En la República 
Argentina, en tiempos normales, se auto' 
riza la creación de gremios, cuya legalidad 
es reglamentada por el Ejecutivo y las Cá
maras. 

8.0 Este Estatuto es demasiado minucio
so, Creo que debiera contener sólo princi:" 
píos de carácter general, y~ dejar para su 
regla..nentaciJn por Ministerio.>, lo que es 
propio de la idiosincrasia de cada uno de 
ellos. 

Estos ~on, señor Presidente, los. benefi
cios y los defectos que he querido exponer, 
muy brevemente, sobre el Estatuto Adrmi
nistrativo. 

No me rereriré - porque he usado muo 
cho de la palabra - a otros aspectos, y, 
como digo, volveré sobre el particular en 
al gunas semanas más, cuando comience la 
legislatura extraordinaria y se reinicie el 
deba te tan interesante que, con motivo de 
este estudio, han promovido HH. colegas 
de Derec,ha y de Izquierda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Corresponde entrar a la discusión: par
ticular del pl'imer proyecto a que se refiere 
la citación para esta sesión, o sea, del pro
yecto sobre Estatuto. Orgánico de los Fun' 
cionarios de la Administración Pública . 

El señor Secretario. - Corresponde, en 
primer término, pronunciarse sobre el aro 
tículo 1.0 del proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, con las modificaciones 
propuEstas por las Comisiones Unidas de ~ 
Gobierno y Hacienda, en la forma que; 
consta en· el boletín impreso repartido a los 
señores Senadores. 

-En proyecto apro};ldo sobre esta mate' 
ria ¡por la Cámara de Diputados aparece 
inserto en la Oue-nta. de 'la sesión 29.a, en 
martes 14 de agosto de 1945. 

-El primer informe que sobre el mismo 
proyecto ,emitiero!ll la.II Oomisiones de Go
bierno y HacOOnda Unidas del Senado, apa.
rece inserto en la Ouenta. de la. sesión 34.a, 
en 4 de septiembre de 1945. 

-El ~gundo informe emitido por las ci' 
tadas Comisiones del Senado figura en, la 
Ouenta d,e la pres,ente sesión, 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrez.co la pala-bl'a. 

Ofrezco la palaibra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honora'ble Senado, darí,.

mos por aprobado el artículo 1:0 en la for
ma propuesta por las Comisiones Unidas. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Corresponde, en 

seguida, pronunciarse sobre el Título Pre: 
liminar, que va de~;de el artículo 1.0, al 5.0, 
~On las modificaciones propuestas por las 
Comisiones Unidas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discrusión el Título Preliminar. 

Ofrezco la palaibra. 
Ofrezco la palabra. 
CeITado el debate. 
'Si no se pide votación, se daría po'r apro-

- -------------
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bado el Título Preliminar, con las modifi
caciones propuestas por las Comisiones Uni
das. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Título 1. "Admi

sión, Nombramiento y Reincorporaciones". 
Va desd~ el artículo 6.0 al 12.0 inclusive. 
Corresponde discutirlo junto' con las modi
ficaciones propuestas por las :Comisiones 
Unidas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
. -En discusión el 'Título I, con las modifi
caciones pronu~tas por las Comisio.Iles Uni
das. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cenado el debat€. 
Si no hay o:posición, se daría por apro

bado el Título I,' con las modificaciones 
propuestas por las Comisiones Unidas. 

Aprobado. 

E'1 señor SeC'retario. - Título JI. "Gra
dos y Remuneracione,s". Se refiere, en el 
Párrafo I, a Grados y Sueldos; en el Pá
rrafo U, a Asignación ]'amilia'r; €n el Pá· 
rrafo. In,a Gratificaeión de zona; en el 
Pánafo IV, a Horas Extraordinarias y tra
bajo nocturno, y en el Párrafo V, a Viáti
C08 y Gast~s de MüvilizaciÓn. Comprende 
ha.sta el artículo 33 inclusive. Corresponde 
tratarlo júnto con lás modificaciones pro
puestas pvr las Comisiones Unidas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el Título n, con la8 mo
difieaciones propuef,tas pOr las Comisiones 
Unidas 

Ofrezco la palrubra. 
Ofrezco la palalbra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votación, se daría por 

aprobado el Título n, con las modifica
ciones propuestas por las Comisiones Uni
das. 

J\prohado 

El señor Sec.'t"etario.- Título IIJ. "Incom
patibilidades:'. Se refiere, en el Párrafo 1, 
a Incompatibilidad de funciones, y en el 
Párrafo U, a IncompatibIlidad de remune
raciones. Comprende hasta el artículo 38 
inclusive. COl'l'f>sponde discütirlo con las 
modificaciones de la,s Comisiones Unidas. 

El W'ñOl' Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el Titulo nI, con las mo
élificaciones propuCI'lta.s por las Comisiones 
l'nidas. 

Ofrezco la, pala'bra. 
üfrezco la ~)alwbra. 
Oerrado el debate. 
:~í no se pide votación, se daría por apro

bado el Título IU, con Las modificaciones. 
propuestas por las Comisiones Unidas. 

Aprobado. 
1<Jll discusión el Título IV. 
Bl señor Secretario.-Título IV. "Califi

úacióll, Elscalafón y Hoja de S¡el'vicios". 
'1'1'ata cada una de estas materias por se
parado en los tres párrafos de qúe consta el 
Título, que comprende desde el artícul.o ;]9 
¡¡l. 47 inclusive. Corres}Jonde discutirlo con 
las modificacioI!es propuestas por Ja,~ Co
n,isiones Gnidas. 

El s¡~ñor Alessandri Palma (Presidt'füe)_ 
. --Ofrezco la palabra. 

. Ofl'c::\:ü la palabra. 
CeITaüu el debate. 
~~;i llO ;'ir pide votación, daré por aproba

do el Título IV, con las modificaciones pro
j'\1Pstas J)()i' las Comisiones Unidas. 

AProbado. 
En discusión el 'l'ítulo V. 
El ~eílor Secretario.- 'l'ítulo V. "Dere

chos y Prerrogativas de los Empleados". 
Consta de seis párrafos. En el I, trata del 
Dereclho a la función; en el n, de Ascf>n:
sos; en el ITI, de ],os Feriados, Permisos y 
Licenciai:i; ell el IV, de los Reemplazos; en 
el V, de las Permutas y traslados, y en el 
VI, de las Prerro'gativas. Comprende dl'l';
de el artículo 48 al 72. Corresponde discu
tirlo con las modificaciones propuestas por 
las Comisiones Unidas. 

El sl:ÍÍor Alessandri Palma (Presidente). 
-- OfreZ'Co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. daré por aproba

do el Título V, con las modificaci"ones pro
puesta8 por las Oomisiones Unidas. 

Aprobado. 
En discusión el 'rítulo VI. 
El señor Secrettario.-TítuI{) VI. "Obliga

(~ioneR d" 10'3 Empleados". Consta de tres 
párrafos; el T trata de las Obligaciones; el 
n de la.s Comisiones, y el In de las Pro~ 
hibiciones. Comprende desde el artículo 73 
al 99 inclusive. Corresponde discutirlo con 
las modifical'ioneí-l propuestas pO" las Co· 
misionel~ Unidas. 

El señor Alessa.ndri Palma (Pretlidellte). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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. Si no se pide votación, daré por apro
bado el Título VI, con las moclifieaciones 
l]'ovuestas por las Comisiones Gnidws. 

Aprobado. 
En discnsión el 'llítulo Vil. 
El señor Secretarío-Título VII. "Medi

das Disciplinarias". Comprende desdé el 
artíenlo 100 al 110 inclusive. Corre¡;IJon 
de disentido C011 la:, modificaeiones de las 
Cumisiolle¡.¡ Unidas. 

El s('ñol' Alessandti Palma (PI~el'iid(,llte). 

~Ofrezco· la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el Título VII, eon las modifieaeiones 
j..J'opuestas por las Comisiones l' nidas. 

Aprobado. 
En disensión el Título VIII. 
tEl señor SeCret~rio.-Título VnI. "Ex

piración de Funciones". Comprende desd ü 

el artículo 111 at 117 inclusive. Corrc:,poll
de diseutirlo eOll las modificaciones de las 
Comisiones Unidas. 

El spñor Alessandri Palma (Presidente). 
- OIfi'ezco la palabra. 

Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. dal,é por apro

bado el Título VIII, eon las modificaciones 
Fopuestas por las Comisiones UnidaN. 

Aprobado. 
·J;}II discnsióu el Título IX. 
l<~l señor Secretario.-Títlllo IX. '';f ubila

<{.'iolles". Comprende desde el artículo 118 
III 13·7 inclusive. Oorresponde tratarlo con 
IE.s modificaeiolH'R propuestas por la,; Co
misiones Unidas. 

El señor Alessa.ndri Palma (~residel1te). 
--·-Ofrezco la palabra. 

El señor ROdríguez de la Sotta.- Sola
mente deseo detiar constaneia de que yo 
lEe o¡mse en la Oomisión a que se aprobara 
la disposición que estableee la compatibi
l;dad entre la jubilación :v el df'SaJhuelo. 

El sellor Alessa.ndri Palma (Pl>esidente). 
__ o Eso es en el Título X, señor Senador. 

De tOclOR mo(los. se dejará constancia ele 
la npinión de S11 Señoría. 

El sellor Rodríguez de la Sotta.-Quie-
1'0 cleiat' e0nstancia de que. por Jas razones 
{ll1r rxpuse ampliamente en laR Comisiones. 
me on011/!O ala aprobación de dicha eom
patibilidad. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
Se dejará constanéia (le las palabras de 

13n ReñOl'Ía. 

. El señor Grove.- Desearía sa'ber si se 
agregó un inciso 2.0 que propuse en el ar
tll'U] o 120, señor Presidente. 

El señor Lafertte.-¿ Del proyecto de la 
Cámara de Diputados o del del Senado, 
Honorable Senador? 

EL señor Grove.-Del proyeCto que des
pac'hó la Comisióll, Honora'ble colega. Era 
d articulo 127, que whora tiene el núme
re 12'0. 

El sellO!' Alessandri Palma (Pl'esidente). 
- ¡, El artículo 120 de cuál de éstos pro
yer·tos, Honorable Senador? 

El señor Grove.- Es Ulla proposieión 
q lIC en nc a la Comisión para agregar, co
lllD inci'io 2.0 del artículo 120, el .siguien-
te: . 

,. f:¡.rual deree1ho se eoneede y en las mis
lilas eoudicioll8S que estable<!e el presente 
g"tatuto fl los empleados que debieron 
abHlHlnnar sns funciones entre el 1.0 de ene
rn y el 24 de diciembre de 1938, a eontar 
desde la expimeión de ellas". 

El señor Alessandri (don Fernando). -
El Gobierno no la a~eptó, porque importa
HueV{)S gastos. 

El señor Opitz.- Importaba lluevos gas
tos, Honorable Senador. 

El señor 'Alessandri Palma (Presidente). 
_ ... El Gobiel'110 no aceptó la indicación dE' 
Sn Selloría; de modo que no puede la Me
sa ponerla en discusión, con gran senti
miento de mi parte. 

El señor ElTázuriz (don Maximiano). -
Quiero se deje constancia, señor Presiden
te. (1 e mi o'pinión adversa a la disposición 
que establece la compatibilidad entre la ju
bilación y el desahucio. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
---<Se dejará ·constancia de la opinión de 
Su Señoría. 

El señor Grove.-IJa proposición hecha 
pOI' el Senador que habla dió origen a un 
proyecto, aprobado ya por el Honorable 
Senado. que se eneuentl'a en segundo trá
mite en la Honorable Cámara de Diputa
dos. euya Comisión de Haeienda ha infor
mado favorablemente sobre él. Desgracia
dRlIwllle, la HonOl'abl(~ Cámara no lo ha 
puesto todavía en tabla. 

Oreí oportuno incorporar el contenido 
de dicho proyeeto en este artículo, por tra
tarse de la misma materia. 

El señor Alessandri PaJIna (Presidente). 
-- ¡, Su Señoría formuló illdicaeión en ese 
"en tirio? 
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El señor Grove.- Sí, señor Presidente. 
La formulé oportunamente. 

Era una indicación para cambiar la fc
eha 24 de diciembre de 1938 por 1.0 de 
enero de ese mismo año. 

El señor Amunátegui.- Fué desechada 
por el Gobierno, porque importaba mayor 
gasto, Honorable Senador. 

El .'leñl),· Alesílandri (don Fernando). -
Si;';lllficabn ma.ver gasto, Honorable colega, 
de modo que el Gobierno se opuso a su 
aprobación. 

El señor Amunátegui. - En el segundo 
informe, consideramos la indicación de Su 
Señoría, pero no pudimos discutirla por
que implicaba mayor gasto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No se puede votar, Honorable Senador. 

Ofrez'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el Título IX, en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
El señOr Secretario.- Título X. "Desahu

<:i08 y., Otros Beneficios' '. Comprénde des
de el artículo 138 al 146 inclusive. Corres
ponde discutirlo con las modificaciones 
propnestas por las Comisiones Unidas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el título X. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(:errado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado, en la, fOTIna propuesta por las Co
misiones 

Aprobado. 
El Reñí; l' Secretario.- Título XI. "Or

g-anizaeión de la Administración Pública". 
Comprende desde el artículo 147 al 153, 
inclusive. 

El· señor Grove. ¡, Me permite, señor 
Presidente 1 

Hay una indicación que incide en el ar
tículo 151, y que tiende a favorecer a cin
co o seis miembros del Poder .ludicial que 
se han retirado y que quedarían al mar
gen de los beneficios de este proyecto de 
ley. J,a modificación consiste en agregar. 
al artículo 151, lo siguiente: 

"T~os títulos IX y X del presente Esta
tuto se aplicarán tam1bién a los funciona
rios del Poder Judicial que se hubieren re
tirado con jubilación o falle,cido teniendo 

derecho a este beneficio, después del 1.0 
de marzo de 1945". 

Esta ley regirá só lo desde el 1.0 de 
julio de este año. La indicación no sigIrifi
ca un mayor gasto; únicamente da una ga
rantía al personal del Poder Judicial que 
se haya retirado con posterioridad al 1.0 
de marzo de 1945, o sea, entre los meses 
de marzo, abril, mayo y junio. 

El señor Alessandrl Palma. (Presidente). 
-6 Qu;' el ic~ell de esto los miembros de la 
Comisión? 

El señor Amunátegui.- Yo también ha
bía formulado una indicación en igual sen
tido, pero entiendo que importa mayor gas
to. 

El señor Secretario. - Las Comisiones 
Unidas, en su segundo informe, aprobaron 
una indicación del Honorable señor Ales
sandri, don Fernando, que se refiere tam
bién al mismo asunto, y que dice lo si
guiente: 

El señor Alessandri (don Fernando). -
¿, Me permite? 

N o se refiere a eso. Yo entiendo que la 
indicación fOMllulada, por el Honorable se
ñor Grove queda comprendida en el ar
tículo final, relativo a la vigencia de la 
ley. El artículo 2.0 del proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados establece que 
la Je~r debe regir desde el 1.0 de julio de 
este año. v siendo asÍ, es incuestionable 
que queda' comprendido en sus beneficios 
todo el personal que ha jubilado después 
del 1.0 de julio. Claro es que si el Hono
rable 8enado rechaza este' artículo, habría 
que aprobar ]a indicación del Honorable 
s('fíol' G1'OY(', 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--E.s de esperar 'que el Honorable Senado 
no lo rechaee. 

El señor Grove.- No hay ninguna du
da respecto de todo el personal que se ha
ya retirado con .posterioridad a la fecha de 
vig-encia rle la ley. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Eso es claro. 

El señor Grove.- Se trata de cinco fun
cionarios que viven y de dos que han fa
llecido en estos meses, que se retiraron 
después del 1.0 de marzo y que van a que-' 
dar fuera de los beneficios de esta ley, en 
circunstancias que en las esferas del Go
bierno, cuando iniciaron su expediente de 
retiro, se les aseguró que quedarían com
prendidos en ellos. Esta es la razó. de mi 
proposición. 
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El señor Alessandri (don Fernando). -
Los anteriores al 1.0 de julio no queda
rían comprendidos. 

El ,,;eñor Lafertte.- Quedarían fuera, en· 
tonees. 

E'l señor Alessandri (don Fernando). -
Quedarían fuera. 

El seúol' Maza .. - Todo depende de eo
mdquede el artículo de la vigencia de la 
ley. 
. El señor Alessandri (don Fernando¡. -
IJas anteriores al primero de julio no que
darían' comprendidas. 

El señor Maza.-Pero el señor Gl'o\-e hi;. 
presentado una indicación que eonstituye 
una excepción a ,esa norma. 

El señor Cerda. - Entiendo yo que el 
Honorable Senado puede aprobar esta in
dicación, porque no implica aumento de 
sueldos. Realizaríamos un acto de justicia 
aprobando este artículo, que es sólo para 
beneficiar a siete personas, algunas de las 
cuales viven y otras, muertas, han dejado 
a sus herederos, natura:lmente, el derecho 
a percibir los beneficios. 

El señor Grove.- Son siete únicamente. 
El señor Opitz. - Pero importa mayor 

gasto, y el señor Ministro de Hacienda no 
ha aceptado indicaciones que lo signifi
quen. 

El señor Rivera.- Es una lástima que 
no vengan los Ministros a estos debates. 

E,l señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Debiéramos esperar que estuviera pre
sente el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Entonces no despacharíamos el proyecto. 

El señor Rivera .. - Podríamos dejar pen
diente todas estas indicaciones que puedan 
~er aprobadas por el Honorable Senado de· 
bido a que tienen bastante fundamento, e 
invitar a algunos de los señores Ministros 
para que vengan a explicarnos lo qne sea 
necesario sobre' eada una. 

El señor Correa. -Efio significaría di
latar el despaCiho del proyecto. 

E!!. señor Rivera.- No, porque se des
pacharían estos casos, de todos modos, an
tes de las nueve. Por lo demás, sólo queda
rían pendientes los que se puedan aprobar 
en virtud ~e los antecedentes que sr han 
darlo. 

El señor Amunátegui. - Quiero hacer 
1Jresente que todas las indicaciones fueron 
enviadas al señor Ministro de HaeÍenda 
a fin de que las conociera y pudiera pro
nunciarse acerca del mayor gasto que pu-

dieran significar. lIasta ahora no hay una 
resolución de su parte. 

El señor Opitz.- Mi opinión es que este 
proyecto lleva una serie de injusticias qnB 
Herá necesario reparar por medio de un 
Mensaje especial. 

El señor Cerda. -- Roso es muy difícil. 
E,l señor Opitz.- No hay manera de c(:

rregir ahora, porque esperar la vellida dé 1 
señol' IIlini"tro sólo retardaría el despacho 
uel proyecto, en circunstaneias que todo 
el país está pendiente de que sea despa
chado antes de las Fiestas Patrias. 

El señor Rivera.- Creo que no se re
tarda el despacho del proyecto· si se acer
ta mi indicación, porque se trata ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
---'Si los Honorables Senadores no guardan 
silencio. no puedo dirigir el d€bate, por,qU€ 
me t, imposible oír si tres o cuatro habla}] 
¡¡ HU mismo tiempo. Si no se mantiene oI' 
den en la discusión. se prolonga innecesa
]'iameJ1tp el debate y "e retarda el despa
\'.110 del pl'oyeeto. 

l~uego a Sus Señorías no intermmpir a; 
señor Senador qUe está con la palabra. 

El señor Rivera.~Digo, señor Presiden
te, 'que mi indicación no retarda el despa
cho del proyecto, porque, en todo caso, 
como estamos citados a sesión hastl:t las 
9 de la noche, a esa hora podemos despa
charlo, rechazando aquellas indicaciones 
que no hubieran tenido acogidh de parte 
del señor Ministro en la Sala. 

Mi indicación va encaminada a que ge 

invite al señor Ministro a la sesión-a las 
6 de la t&rde, pongamos por caso- a. fin 
de que conozca todas estas indicaciones y 
declare catrg':'riramente si las aC'epta o' 
no. Si las acepta. seguirá fin eurso el des
pacho del proyecto y serán acogidas eSh8 
indicaciones. 

Hay muchas situaciones de injusticia en 
este proyeeto, como lo han reconocido los' 
Honorables señores Opitz, Cerda, Gro've "J 
Fernando Alessal1dri. ¿ Vamos a dej al' to
das estas situaciones pendientes, a sabien
das de que cometemos una injusticia? ¿No 
es preferible que tratemos de remedi<;lrlas 
inmediatamente? 

El señor Amunátegui. -Hago presente 
a la Sala, como miembro de las Comisio· 
nes de Hacienda y Gobierno unidas, qt'le 
nosotros tratamos de reparar esas injus
ticias y que enviamos copias de las indj
caciones al señor Ministro. 
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El señor Alessandri Palma. (Presiden,te). 
-No hay ningún inconveniente para .que la 
Mesa se dirija en el acto al señor Ministro; 
pero creo que será inútil invitarlo, en vis
ta de que el señor Ministro no ha demos
trado ningún interés en venir. 

El señor Rivera.- Que quede constan
cia, entonces, de que así ocurre. 

El señor Lafertte.- Pero sólo espera
mos hasta las 6 de la tarde. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Esperamos al señor Ministro hasta las 
6 de la tarde. ' 

Por Jo tanto, queda pendiente la indics.
ción de Su Señoría. 

El señor Grove.-Pido que en bs mis
mas condiciones quede el artÍCulo 120, se
ñor Presidente. 

El señor l.afertte.---.8ería necesario rea
brir debate sobre ese artículo. 

El señor Alessa,ndri Palma (Presidente). 
-Quedará pendiente el artículo y la indi
cación de Su ,señoría. 

El señor Secretario.-Título .xLI. Dis
posiciones Gener&.les. 

Este Título comprende los párrafos "l. 
Alplicación del Estatuto Administrativo", 
JI. Vigencia y Derog&.cion~s, y abarca has
ta el artículo 161, inclusive. 

El señor Alessandri Pabna (Presidoente). 
---.En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no Se pide votación, lo daré por apro-

bado. . 
A'ProbÍl<lO . 
El señor Secretario.-Figura a continua

ción un párrafo que se titula "DisposiCio
nes transitorias", que las Comisiones uni
das proponen aprobar, con algunas en
miendas y agregados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~En discusión. 
--Ofrezco l¡~ palabra. 

Ofrezco la ípala'bra. 
Cerradd el dehate. 
Si no se pide votación, daré por apro

badoel Illfor:me de Comisión, len 10 que se 
refiere a "Disposiciones transitorias". 

Aprobado. 
El señor Secretario.-A propósito de la 

vigencia del proyecto sobre :Estatuto Ad
ministr:..tivo, se ha récibido, con posterio
ridad al último inforID€ de las Comisio-

nCl'l unidas, un Mensaje de S. E. el Presi. 
dente de la República, del tenor siguiente: 

"Ha tenido a bien V. E. comunicar· al 
Ejecutivo la resolución adO!ptada en el se
no de esa H. Comisión, en el sentido de 
remitir al Gobierno l&.s indicaciones for
muladas por los HH. ,senadores al p¡royec
to s·obre fijación de plantas y sueldos del 
personal civil de la Administración Públi
ea, las que, por significar aumentos de suel
dos, deben contar con la aprobación del Po-
der Ejecutivo. . 

De acuerdo con la declaración hecha a 
nombre del Gobierno por el señor Minis
tro de Hacienda, vengo en reiterar sus con
ceptos, en el sentido de que dada la esti
mación que se ha hecho del financiamiento 
del referrdo proyecto de, ley, el Ejecutivo 
se encuentra en la imposibi'lidad de conce
der nuevos recurSos para at,ender a las 
indicaciones de aUl'nento de gastos reque
ridos por algunos señores Senadores. 

Per otra parte, el propósito del Gobierno 
de no aceptar indicacione¡;¡ tiene por exclu
sivo objeto propender al rápido despacho 
del proyecto, cuya urgencia me iperanito 
reiterar una vez más al H. Senado. 

No obstante, me es muy grato poner en 
conocimiento de V. E. .que el Gobierno 
considerará con interés las observaciones 
hechas al proyecto de plantas y sueldos del 
personal de'la Administración Pública, in
dica::iones que, conjuntamente con las que 
dicen relación con los Arquitectos de la :Se
cretarÍa y Administración Generd del Mi
nisterio de Educación, serán estudiadas, en 
toao caso; en un Mensaje especial que ten
dré el agrado de enviar al H. Congreso 
N acional, oportunamente. 

Por otra parte, creo de imprescindible 
cenveniencia, para la mejor aplicación del 
Estatuto Administrativo, en atención a que 
muchas de sus disposiciones que se encuen
tran en .vigor han sufrido modificaeiones, 
hater rrgil' este nuevo Código Administra
tivo a contar desde la fecha de su, publi
cación en el "Diario Oficial", salvo aque
llos preceptos legales que, por tener COn
cordallcia con el proyecto de fijación de 
plantas y sueldós, deben regir cOIffio éste 
desde el 1. o de julio del año en curso. 

Los artí::ulos del Estatuto Administrati
vo que deben tener como fecha de vigen
cia elLo d<' julio son: el 14, ]5. ~l al 26 
yel 147. 
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Lo que tengo el honor de comunicár a 
V. E. en respuesta a su nota de fe0ha 10 
del presente y de conformidad a las respec
tivas normas constitucionales". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el Mensaje. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto .-¿ Viene redaetado 111-

gún artículo? 
El señor Maza.-¿A qué artículos Corres

ponde esta indicaci6n? 
El señor Secretario .-Corresponde al ar

tí~ulo final del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El sf'ñor Jirón .-ConvendrÍiL leerlo. 
El señor Maza.-¡,Ya estamos en ese ar

tículo? 
El señor Secretario. -Sí, Honorable Se

nador. 
El artículo final dice como signe: "Esta 

ley regirá desde el 1. o de julio de 1945". 
8. E. el Presidente de la RJepúblka pro
pone fijar como fecha de vigencia de esta 
ley, la de su publicación en el "Diario 
Oficia]" . 

El señor Maza.-~Esta indicación del Po
der ;Ejecutivo, llegó a la Secretaria antes 
de las doce de la noche del día jueves' 

El señor Secretario.-No, Honorable Se
nador. 

El señOi' Maza.- Entonces, no puede 
tratarse. 

El señor Secretario.-Llegó mucho des
pués de evacuarse el último informe de las 
Comisiones unidas. 

El señor Maza.- En conformidad al 
acuerdo adoptado por el Honorable Sena
do, 8óJo pueden tratarse las indicaciones 
presentadas antes de las doce de la noche 
de1 día jueves. I;as indi!.aciones al!robadas 
por la Comisión, ,han pasado ya a ser apro
bilCh'f¡ por· el Honorable Senado, ~. en cuan· 
to a las rechazadas, pueden ser l'enovadás 
por no:owtros, 'pOI'que cumplimos el acuer
do a que me he referido. El Gobierno de
be cumplir obligaciones iguales a las nues
tras, pn este casO'; de manera que no pue
de someterse esth indicación a nuestra con
sideración. 

ELseñor Qpitz .-Hay otro fundamento 
más para recl;1azarlas ... 

El señor Maza .-Eso será para recha
zarlas; yo he dado razones para que no 
se discutan. 

El señor Opitz.-Hay otro fundamentO', 

digo, para que no se apruebe la indicaeión: 
el de que ella envuelve una injusticia. 
Aprobarla significaría postergar la fecha 
desde la cual los empleados públicos de
bieran entrar a beneficiarse mediante este 
proyecto. Estos beneficios se les con0eden 
desde el 1.0 de julio, y según el Mensaje, 
se les concederían a contar d.esde la pro
mulgación de la ley, lo que sería a fines 
de septiembre, más o. menos, y provocaría 
una reacción muy desfavorable entre to
da esta gente que está en una situación 
de incertidumbre y, tal vez, de no esperar 
más. 

De tal manera que si el Honorable Se
nado no le hace justicia en este momen
to a toda esta gente, se va a "provocar en
tre ellos una situación de rebeldía que, a 
mi juicio, (~()nsidel'ando la tranquilidad y 
serepidad de que debemos estar investidos 
para legislar, debemos evitar. 

El señor Ocampo.-Adherimos a las pa
labras del Honorable señor Opitz. 

El señor Aldunate. -Quizás sería conve
niente considerar está indicación ·en bene
ficio de los propios empleados públicos, 
porque si el proyecto es aprobado iporam
bas ramas del Congreso prescindiendo de 
la indicación aludida, podría el Ejecutivo 
vetarla. y la promulgaci6n, en consecuen
cia, se demoraría mucho más, hasta la le
gislatura extraordinaria, tal vez. 

El señor Oorrea.-Eso se ve después. 
El r;eñor Ocampo .-Creo que el Gobier

no no va a insistir. 

El señor Lafertte.- Me asalta una du
da, señor Presidente. 

No estoy en condiciones de poder decir 
cuál es 1ft situación que se crea cuando, 
tomado un acuerdo por el Honorable Se
nado en orden a que se puedan hacer in
dicaciones sólo hasta una hora determi
nada, el Ejecutivo envía una nota fuer&: 
de e¡;;e plazo para proponer una idea llue
va. 

Ademús, querría saber cÓ;mO toma cono
cimiento el Ejecutivo de estos acuerdos 
del HonorabÍe Senado, piLra p(}der atener
se a ellos, si es que a5lí corresponde. 

El señor Opitz.-'Por eso, yo daba otra 
razón, fuera de. la que daba el Honorable 
señor Maza, que es discutible. 

El señor Maza. -N o es discutible. 
El señor Oorrea.- Por eso, yo propon

dría que se pusiera en votación la indica-
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ción, y así tendríamos ocasión de p_oderia 
rechazar. 

El señor Oerda.- Entiendo que lo que 
ha hecho el Ejecutivo en este caso ha sido 
formular Ulla insinuáción, ya que en nin
gún momento podríamos discutir esto que 
ha venido fuera de plazo, sino con el aca
tamiento unánime de la Sala, ya que tra
tar la indicación del Ejecutivo equivale a 
reabrir dehate. 

El señor Ocampo.-¡ Llegó atrasada! ... 
El señor Oerda. -Si no hay unanimidad 

en la Sala, entiendo, no puede tr&tarse, y 
en ese caso nos limitaremos a tomar nota 
de la Oipinión del Ejecutivo, que somos so
beranos para aceptarla o no, puesto que 
podemos aprobar una ley como creamos 
mejoJ', y si después el Ejecutivo uo la es
tima c01l"(,11i(,l1te, hará la.'; observacioller, 
t1pl caso. . 

El señor Grove.- Deseo, señor Presi
dente, dentro de la mªyor tranquilidad 
de espíritu que debe reinar en el Honora
ble Senado, manifflstar que no tenemos 
derecho p&ra ahondar con este motivo las 
dificultades del Honorable Senado con el 
Ejecutivo, pnef> la Constitu<:ión del año 25 
-aprobada a proposición del actual Pre
sidente del Honorable Senado- E'stablece 
que los Ministros no tienen la obligación 
de venir al P&!'lamento. Ellos pueden diri
girse al Congreso por escrito y, si lo de
:'ieal!. personalmente; pero no tellemOI' 
ningún d<:recho a exigirles que vengan, 
dado que los Ministros de Estado son Se
cretarios del Presidente de la República ... 

El señor Prieto.-¡No es eso Jo que se 
discute! 

E.l señor Lafertte .-¡No es eso! 

'B}j señor Grove. - Si queremos provo
car un conflicto, es cosa distinta; pero no 
busquemos pretextos que encuentran re
chazo en h, propia Carta Fundamental, 
que defienden tanto Sus Señorías. 

El señor Prieto.-¡Muchas gracias! 
El señor Oorrea. -.:.. Insisto en que la su

gerencia del Presidente de la República 
sp~ puesta en votación, para que podamos, 
1,SI. rechazarla. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Si bien es cierto que la Constitución del 
2:") faculta a los Ministros de Estados para 
venir al Parlamento, no es menos cierto 
qn;> cuando se discuten proyectos como 
éstos, en que hay n,ecesidad de consultar 

ciertos dEt.tos al EjE*!utivo, la cortesía y la 
conveniencia misma aconsejan al Presiden
te de la Repú'blica mandar al Ministro co
rrespondiente a las sesiones del Congreso. 

El señor Grove.-Es cosa distinta. 
El señor Maza.- ¡,Me permite, .señor 

Presiclente? 
Yo no veo dónde pueda estar el con

flicto a que alude el Honorable Senador 
por Santiago. 

El Honorable Senado es dueño de fi;ar 
la forma cómo va a aprobar l;:.s leyes. 
Cuando se sale del Reglamento, como ha 
sucedido en este caso, puede fijar la for
ma especial de aprobar unEt. ley: fija, in
cluso, plazos para hacer indicaciones' ... 

El señor Durán. -¡ A los Senadores! 
El señor Maza. - j A todo el mundo! 

Porque si el Honorable Senado ha clau
surado el deb&te, por ejemplo', aunque el 
Presidente de la República venga' a la Sala 
para ello, no puede reabrirse el: debate sin 
el consenso unánime del Honorable Sena
do ... 

El señor Alessandri Pa.bna. (Presidente) . 
---J i 01&1'0 ! 

El señor Walker.- Naturalmente. 
El señor Maza. -En este caso especiaJ, 

el Honorable Senado acordó cerrar el de
batc, dar permiso al Honorable ~ñor Ji
rón para que hablara en la discusión par
ticular y fijar un plazo para qu.e se pre
sentaran indicaciones. Ese plazo venció, 
y nadie puede presentar indicaciones ... 

El señor Durán.-¡Los Senadores! 
. El señor Maza.- j Ní los Senadores. ni 1011 
Ministros, ni nadie! No hay diferell(,''Ías pa
ra los reglamentos que el Honorable Senado 
establece. Si la clausura del dC'bate hubiera 
.i?o absoluta, los Ministros no hábrían po
dIdo, tampoco, presentar indicaciones. Es 
ley que rige para todos.' 

Ahora, el conocimiento que de' esto tienen 
Jos Ministros es el que ordinariamente de

. ben tener. Si no han concurrido al Senado 
lo saben por intermedio de los fun~ionario~ 
que han enviado o a través de las versiones. 
de la prensa. El Senado no puede estar co
municando por escrito a los Ministros y Se
nadores los acuerdos que han tomado con 
respecto a la tramitación de un proyecto. 

De modo que no puede buscarse conflictos 
donde no los hav, 

El Senado ha' establecido una reglamen
tación para la discusión del proyecto; fijó 
un plazo para presentar indicaCIones. Fuera 
<le ese plazo, yo puedo presentar una indi-

• 
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ca'clOU, pero para aceptarla a debate, se 
requiere unanimidad. De esta manera, el 
Ejecutivo puede, sin duda alguna, pedir, 
por medio de sus representantes o, simple
mente, por escrito, que un determinado ar
tículo rija desde la vigencia de la leY y que 
esto se diga en el proyecto; pue~e hacerlo, 
y lo ha he'cho, pero nosotros tenemos el de
recho de eontestarle que para discutir esto 
se requiere unanimidad. Ac-'tualmente hay 
oposici6n; en consecuencia, no puede acep
tarse. 

El señor AlE*.\sandri Palma (Presidente).
V oy a consultar a la Sala en el sentido de 
si, en vista del acuerdo del Honorable Se
nado, se admite o no a disensión y votación 
el artír:ulo propuesto por Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
¡, Qué die-e el articulo? 

El señor Secretario.- El artículo no está 
redactado, señor Senador. 

El señor Amunátegui.- ¿ Qué dice, señor 
Secretario 1 

El señor Secretatio.- Que el artículo no 
está redactado, Honorable Senador. 

El señor Amunátegui.- ¿ Cómo que no 
está redactado f 

El señor Secretario.- Es decir, es una 
sugerencia que el Ejecutivo formula, pero 
no viene redactaua en forma de artículo 
En la parte pertinen\e, dice como sigue: 

"Por otra parte, creo de imprescindible 
conveniencia, para 1 a mejor aplicación Gel 
Estatuto Adminü;trativo, en atención a que 
muchas de sus disposicione!'> que f;C encuen
tran eil vigor han sufrido modificaeiones, 
hacer regir estf' llUevo Código Administra
tivo' a -contar desde la fecha de su ~ublica
eióll en el "Diario Ofici:ü", salvo aquellos
preceptos legales que, por tener coneordan
cia con el proyecto de fijación de plantas y 
sueldos, deben regir como éste desde el 1.0 
de julio del año en curso. 

I~os artículos del Estatuto Administrativo 
que deben tene; como fecha de vigencia el 
1.0 de julio, son: el 14, 15, 21 al 26 y el 147". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En votación. 

El señor Secretarío.- El señor Presiden
te pone en votación si S'~ admite o no a dis
cusión y votación la proposición formulada 
por Su Excelen-cia el Presidente de la Re
pñblica. 

-(Durante la votación). 
El señor Aldunate.- Voy a fundar nn 

voto. 
Creo, señor Presidente, que este asunto 

no ha sido analizado en su verdadero 31-

cance por los señores Senadores. De acuer
do con las disposiciones aprobadas por la 
Honorable Cámara_de Diputados y por la 
Comisión, este Estatuto debía regir desde 
el primero de julio. El Ejecutivo, en estos 
momentos, nos manifiesta que, a su jlüeio, 
debería regir desde el momento de su pro
mulgac"Íón, y, en consecuencia, las disposi
ciones aprobadas por la Honorable Cámara 
de Diputados y que disentimos en la Comi
sión, ilIlI'0rtan un mayor gasto. Este mayor 
gasto, el Ejecutivo no lo acepta, y, de 
acuerdo con los principios aprobados en la 
última reforma constitucional, no [lodríamos 
aceptarlo nosotros sin el a'cuerdo del Eje-
cutivo. ' 

Entiendo las cosas en esta forma, señor 
Pr~sidente, y" ereoque, de acuerdo con eSa 
reforma. la proposición del Ejecutivo debe 
ponerse en votación. 

El señor Ocampo.- Entiendo que esa mo
dificación que plantea el Presidente de la 
R.9pública deja a salvo el aumento lile suel
do de estos empleados. 

El señor Secretario.- Sí. señot, Senador. 
El señor Ocampo.- b Desde cuándo va a 

regir (>1, aumento (le sneldo de los empl~a
dos ~ 

El señor Ptieto.- Desde el primero de 
junio. 

El sellor Secretario.- El proyecto de en
e.asilJamiento es otro, y regirá eomo ley des
de el primero de julio. 

El señor Lafertte.- Voto que sí) por las 
razones que da el oficio. 

El señ0], Secretario.- Resultado de la vo
tacióll: 15 V'otoe p~r la negativa, 9 por la 
afirmativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Prf'sidente).
Hechazada la indieación. 

Queda terminada la diseusión de este 
proyecto. 

El señor Secretario.- Corresponde al Ho
norable Senado entrar en la discusión par
ticular del proyt:'eto de Encasillamiento del 
personal. ' 

A este propósito, no hay illdicaeione,; for
muladas,-saho una qne incide en el artículo 
24 ... 

1m señor Maza.- : Pasó '1 1 a otra 1 t:'y? 
El señor Secretario.- Sí, señol' Senador'
El señor Maza.- Tengo formulada una 

indicación para que se restablezea un ar
tí eulo <le la Honora blc Cámara de Diputa
dos. TJa ConiÍsión no la ha aceptado. Por 
eso, la renuevo aquí. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-:
~ Cu ál es la indicación de Su Señoría? 

El señor Maza.- Se refiere a HU artículo 
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de la Honorable Cámara de Diputados ... 
El señor Prieto.- ¿ Se va a renovar una 

indicación después de la última votación '1 
El senor Maza.- Formulé mi indicación 

antes de las 24 horas del jueves. Se refiere 
a un artículo que viene aprobado de la Ho
norable Cámara de Dipntados j no significa 
mayor gasto, puesto que viene aprobad'o por 
la otra rama del Congreso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si Su Señoría la formuló oportunamente, se 
puede discutir y votar. 

El señor Secretario.-Las Comisiones, Uni
das propusieron rechazar el sigui'lnte ar
Hculo del proyecto de la Cámara de Dipu
tados: -

"Artículo 1.0- Los funejonarios que se 
hayan aco;s'ido a la ~u:bilación, con posterio
ridad al 24 de junio de 1944, tendrán dere
cho a los beneficios que establecen los Tí
tulos IX y X del Estatuto Administrativo. 

Asimismo, se aplicarán dichos títulos a 
los funcionarios que, teniendo derecho a 
jubilar, se hubieren retirado o fallecido 
después de efta misma fecha". 

El señor Maza formula indicación para 
mantener este artículo. 

El señor Lafertte.- ¡, Qué artículo es? 
El señor Secretario.- Es el artículo 1.0 

transitorio del proyecto de la Honorable 
Cámara de ,Diputados, que la Comisión pro
pone suprimir. 

El señor Lafertte.- &;Suprimirlo del Es
tatuto"! 

El señor Secretario.- Sí, Honorable Se
nador. 

El señor Alessandri Palma (Presidp-nte).
Ofrezco la pal abra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto.- Yo qUlslera conocer la 

opinión de los miembrós de las Comisiones 
que estudiaron este asunto. 

El señor Wa;ker.- Yo formulé una in
dicación w ese sentido. 

Podría discutirse el asunto cuando llegue 
a tratarse la indir:ación. 

El señor Opitz.- T-1as Comisiones creye
ron Que esto importa ha un mayor gasto. En
tiend0 que 10 que e~té en estas condiciones 
quedaría nara s'Or discutido cuando venga 
el seña ... Ministro de Hacienda. 

El 'leñor Maza.- i. Me permite 1 Se trata 
de ll11 il.rt'~'llo flUP fnf, nnrobildo por la Ho
norable Cámara dr Diputados. En conse
cuencia, n080tr01 podríamos re\;'hazarlo o 
arrohf'rJ". "pro no illllUpntarlo, natural':' 
mente. Y () nropon 9'0 Que se apruebe. 

El señor A1cssandri Palma (Presidente).-

Ofrezco la palabra sobre la indicación del 
Honorable señor Mazfl.. 

El señor Rivera.- Yo estimo que debe 
aprobarla el Senado, porque si este artículo 
fué aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, tuvo que contar con la' aquies
cencia del Ejecutivo, o sea, que es perfec
tamenteconstitucional. Y, como además 'la 
indicación es justa, yo la apoyo. 

El señor AlI!unátegui.- ¿ ::Vle permite, se
ñor Presidente? 

Yo creo que en las Comisiones Unidas 
hubo una paralogización con respecto a es. 
te punto. 

Me parece que estimamos que significa
ba un mayor gasto, no aprobado por el Eje
cutivo, cuando en realidad, se trata, sim
p~emente, de acepiar o rechazar un artícu
lo aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Opitz.- RogaJ;ía al señor .Se'cre
tario que se sirviera leer nuevamente el ar
tículo. 

EIsei3.or Secretario.- Dice el articulo 1.0 
transitorio: 

"Artículo 1.0- Los funcionarios que se 
hayan acogido a la jubiláción, con posterio
ridad al 24 de junio de 1944, tendrán dere
eho a los beneficios que establecen los Tí
tulos IX y X del Estatuto Administrativo. 

Asimismo, se aplicarán dichos títulos a los 
funcionarios que, teniendo derecho a jubi
lar, se hubieren retirado o fallecido después 
de esta misma fecha". 

El señor Opitz.- Esta es, más o menos, la 
misma indicación que, en términos más res
tringidos, ha formulado el Honorable seño:r 
Grove respecto de ciertos funcionarios del 
Poder .Judicial. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secretario.- b Se aprueba o no 

la indicación del Honorable señor Maza pa
ra restablecer el articulo transltorio que se 
acaba de leer? 

-(Durante la votación). 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Voy a 

mantener la opinión que tuvimos en la Co
misión para no restablecer este artículo. Si 
mal no recuerdo, fué pOrGue significaba dar 
efecto retroaetivo a la ley, 'con resultados 
muy gravosos para el Erario Nacionai, co
mo que significa un gasto de más de ocho 
millones de pesos ... 

El señor Opitz.- Me parece que equivale 



'iB16 SENAD'U DE CHILE 

a todo el fondo de desahucio acumulado por 
los empleados fiscales. . 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Esa fué 
1& verdadera razón que se tuvo en vista. 
Por eso, voto que no. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
tación: 13 votos por la afirmativa; 4 por 
la negativa, 8 abstenciones y '1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor Jirón.-¿ Me permite, señor Pre
sidente 1 

Con respecto al artículo 142 formulé una 
indi;.:ación ,que no significa mayor gasto. I.Ja 
iridicaci,'¡n no ha sido leída por el señor Se
eretario y yo desearía un pronunciamiento 
sobre d particular, o, por lo menos, que 
algún miembro de las Comisiones Unidas 
explicara .qué ha ocurrido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-~ A qu¡; se refiere la indicación de Su Se
iíoría 1 

El señor Jiróll.-Se I"efiere a la exclusión, 
de las disposiciones contenidas en el ar
tículo 142, del personal de la ,Caja de Cré
dito Minero y del de la Caja de Crédito Po
pular. 

El señorSecretario.-Me informa el señor 
Secretario de la Comisión que la indicación 
de Su ~eñorÍa fué omitida, por error, del 
primer informe, pero que esta omisión fué 
subsanada en el segundo informe. En con
secuencia, la inc;licación del señor Senador 
está aprobada. 

El señor Jirón·-Muchas gracias. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Terminada la discusión del proyecto. 
El señor Secretario.---'Corresponde, en se

gida, entrar a ocuparse del proyecto sobre 
encasillamiento. 

Al respe.cto sólo se ha formulado una in
dicación, relacionada can el artículo 34, que 
de acuerdo con una indicación del Honora
ble señor Guzmán, fué aprobado en los' si
guientes términos: 

"Artículo 34.-El Servicio de Explotación 
de Puertos constituYe un servicio indepen
diente, pero dependerá del Superintendente 
dé. L\duanas para asegurar la coordinación 
que dehe existir entre dicho servicio v la 
Aduana". - • 

El Honorable señor Guzmán complemen
ta <m indiC31'ión proponiendo agregar el 
siguiente inéiso: 

"RI Intendente de Puerto tendrá bajo su 
control y responQabilidad inmediata, la mar
cha de los servicios, el personal correspon~ 

diente y los bienC!:; y elementos puestos a su 
cargo". 

El señor Guzmán.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Esta indicaeión viene a complementar, 
propiamente dicho, la indicación que apro
baron las Comisiones Unidas. Se trata de 
definir exaetamente cuáles son las atribu
ciones de los Intendentes de Puertos. Pare
ce que es imprescindible establecer no sólo 
l<t relación que hay entre el Superintenden
te de Aduanas e Intendentes de Puertos, 
sino que las funciones más o menos espe
cíficas que tiene el nuevo funcionario. 

De modo que, a mi juicio, debe agregar
se la indicación que se ha leído. 

F.il señor Alessandri Palma (Presidente). 
---Si le parf'ce al Honorable Senado, dare
mos por apl'obado todo lo que proponen las 
Comisiones Unidas, con la indicación coln
plementaria propuesta por el Honorable se
ñor Guzmán. 

Acordado. 
Queda terminada la disL:usióll del proyec-

to. . 
El señor .Lafertte.-¿De manera que el 

encasillamiento ha sido aprobado en gene
ral y partÍ<.mlar? 

El señor Secr«;:tario.-Se aprobó todo el 
informe de la Gt'misión, señor Senado!". 

El señor Lafertte.-Muy bien entonces; se 
ha procedido con la misma rapidez con que 
se trató el Código de Aguas. 

El señor Secretario.-Corresponde, fina]-
111.ente, oeuparse del tercer proyecto rela
(;onado con esta materia, esto es, del que 
Yel'sa sobre modificacione" al Arancel Con
"llar. 

Las Comisiones Unidas ... 
:El señor Rodríguez de la Sotta.--Quedó 

apl'obhdo el encasillamiento, entonces. 
El señor Ptieto.- ¿ N o vamos a esperar al 

señor Ministro hasta la.s seis para tratar 
algunas indicaciones? 

El señor Correa.-Hav necesidad de oírlo 
solamente si implican ~ayor gasto. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Ya no es necesario. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-No se ha 
votado una indicación que formulé oportu
I.lamente, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente ¡. 
-,\ Ouál es la indicación de Su Señoría 1 

E'l señ 01' Rodríguez de la Sotta.- Es la 
indicación que se refiere al establecimiento, 
en el PretSupuesto del Ministerio de Rela
ciones ExteÍ'iores, como puestos nuevos, de 
JO Anictol> Oulturales, de prensa y obreros. 
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El gasto ascenderá a un millón de pesos 
de nuestra moneda· más o menos, en suel
dos únicamente, y como estos Adictos debe
rán obtener pasajes de ida y vuelta para 
ellos y sus familias, seguramente el- gasto 
subir!1 a dos millones d'e pesos. 

Hace un momento hemos oído al señor Ji
róndecir, con mucha justicia, que le ha 
alarmado el ga6to enorme que significan 
hoy los viajes de las pel'Sonas que el G(\
bieI'no p"YÍa al extranjero. Destacaba el se
ñor Senador el dato de treinta y tl'es per
SOi,Z.¡;, q~e cuestan al erario nacional 14 mi
llones de pesos. 

Pues bien, ahora se pretende, sobre et'lOS 

14 millones de pesos, gastar otros 2 millo
nes de pesos para que vayan a pasear otras 
10 pel"SOuas. 

Esto me parece I:lencillamente un escánda
lo. Por eso hice indicación, y la renuevo 
ahol'a, para suprimir la glosa eorrespon
diente. 

El señor Amunátegui.-¿ Me permite, se
ñor Presidente 1 

La Comisión, después de rechazar la in
dieación del Honorable señor Rodríguez de 
la Botta- acordó rebajar el número de 10 
Adictos a 4. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-No pro
pongo que se supriman todos; que se vote 
mi indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La indicación del Honorable señor Ro
dríguez de la Sotta. que se va a poner en 
vótación, es para suprimir los diez Adictos 
Culturales. 

El señor Guzmán.-Pero ya se aprobó la 
disminución del número de diez a cuako. 

El señor Amunátegui.-EI señor Rodrí
guez de la Sotta ha renovado su indica
ción. 

El señor Lafertte.-La indicación de los 
Honorables señores Rodríguez de la Sotta, 
Aldunate y Cerda, era para suprimir seis 
de los dirz Adictos Culturales. 

El señor Rodríguez de la So'tta.-Loo diez, 
Honorable Senador. 

El señor Lafertte.-El segundo informe, 
que nos ha sido entregado hoy día, dice 
seis ... 

El señal' Rodríguez de la Sotta.-Es un 
error de copia, HonOrable Senador. 

E,l señor Amunátegui. - I.Ja Honorable 
Cámara de Diputados aprobó el nombra
miento de diez Adictos Culturales, y las 
Comisiones de Haeienda y Gobierno un}" 
das rebajaron ese número a cuatro. 

- --- ~--- ------

El señor Lafertte.-IJa indicaci6n del Ho
norable señor Rodríguez de la SQtta era pa
ra suprimir seis. 

El señor Amunátegui.-L'a indicación del 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta e1':, 
para reducirlos a cero ... 

El señor Aldunate.-La, Comisión acordó 
Llejal' cuatro. 

El señor Ocampo. - ¿ Me permite, l5eñor 
P l'es iden te? 

De conformidad eon Jo que ha expresado 
el Honorable señor Lafertte, Su Señoría no 
tendría dereeho a exigir que se votara esa 
i.ndicación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - 'rengo 
perfecto derecho, Honorable Senador, por
que formulé esa indic/lIción antes que ven
,~iera el plazo establecido para entregar las 
indieaeiones. 

El seño!' Ocampo.-Pero no aparece ~n 
este segundo informe. 

El señor Rodríguez de fa. Sotta. - Y las 
Comisiones Unidas aprobaron en par~e esa 
indicación, rebajando a cuatro el numero 
dI" Adictos. . 

El señor Ocampo. - :E1u el mforme no 
aparece ese propó~ito de. supr~mir el total 
del número ue Adwtos, SIlla solo el de re
ducirlos a cuatro. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Eso se 
debe a un error de copia, Honorable Sena
dar; pero la indieación original está en la 
Mesa. -

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El señor Secretario, ,que es ministro de fe, 
declara que la indicación del Honorable se
ñor Rodríguez de la Hotta es para supri
mir el total de Adictos CUlturales. 

El señor Amunátegui.-A todos los miem
bros de las Comisiones Unidas nos consta 
que la indicación del Honorable señor Ro· 
dríO'uez de la Sottaera para suprimir el 
tot~l de Adictos Culturales. 

El señor Prieto.-Exactamente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En votación la indicación. 
El señor Ortega.-¿ Me permite, antes de 

entrar a la votación, señor Presidente' 
Creo que el procedimiento no es regla

mentario, porque Su Señoría declaró des
pachado el proyecto de encasillamiento, y 
que entrábamos a tratar el proyecto sobre 
Arancel Consular, y la indicación del "Ho
norable señor Rodríguez de la Sotta se re
fiere al proyecto sobre encasil1amiento. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Es que 
hubo un error de hecho por parte de la 
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Mesa, Honorable Senador, porque declaró 
desp'ach'ado el proyecto c¡reyendo ~ue se 
habían votado todas las indicaciones. 

El' señor Prieto.-Ad,emás, se votó tam
bién la indicación del Honorable señor Guz
mán, qUe había 'quedado atrás. 

}j] señor Secretario.-El señor Presidente 
pone en votación la indicación del Honora
Me señor Rodríguez de la Sotta, para su
primir los diez cargos de Adictos Cultu
rales. 

El señor Guzmá.n. - ¿ Me permite, señor 
PrCflíde,nte? 

¿ En caso de rechazarse esta indicación' 
quedaría aprobado lo propuesto por la Co
misión? 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Sí, Honorable Benador. 

-Durante la votación: 
El señor Domiguez.- Quiero fundar mi 

voto, señor Presidente. 
El señor A1e!3sandri Palma (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Do
míguez. 

El señm Domínguez.- En presencia de 
la indicación del Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta, esto es, ante el peligro de 
que -desaparecieran todos los Adictos cultu
rales y obreros, me permití formular indi
cación para que se redu:iera a cuatro el 
número de estos Adictos. Me movió a ello, 
como Jo hice presente en la Comisión, la 
convicción de que hay conveniencia para 
el país, no obRtante el propósito general' 
que todos tenemos de hacer economías, en 
que dirigentes sindicales y obreros chile
no puedan observar directamente algu
nos ensayos que se realizan en países de 
mayor progreso y bienestar que el nuestro. ' 
'Sostuve lo mifnno respecto a 'la necesidad 
de Adictos culturales, espe{)ialmente en' 
cuanto a Europa y los Estados Unidos se 
refiere. 

Por estas razones; porque estimo que es 
nec('sario que vivamos en contacto con los 
grandes ensayos de progreso social, voto 
que no. 

Ell señor Grove.- Pésimo precedente 
constituye el hecho de tratar de medir úni
camente en dinero Jo que a cultura y pro' 
w'eso se refiere. 

Estimo, en cambio, que debiéramos ser 
exigentes en cuanto ala calidad de las per
sonas que se envían al extraniero en estlls 
Comisiones. Debe tratarse de personas idó
neas, ,capaces y de acendrado patriotismo, 

ti 

qUe vayan a estudiar, y no a perder el 
tiempo, como, por desgracia, ocurre algu
nas veces. Dada la enorme evolu6ión por
que el mundo hade atravesar despu,és de 
la guerra que acaba de terminar, esindis
pensable que Chile tome contacto con estos 
acontecimientos mundiales. Por eso creo 
que suprimir los Adictos de que se trata, 
significaría ir más allá de '10 justo y de lo 
conveniente para el país. 

Voto, en consecuencia, por el rechazo de 
esta indicación. 

El señor González Videla.- Quiero decir 
solamente dos palabras. 

Es un error muy grande suprimir estos 
Adictos culturales, y especialmente los de 
carácter obrero o sindical. Puedo decir, co
mo representante que he sido de mi país 
en el extranjero, que la presencia y la ac
tuación de personas técnicas y de obreros, 
es absolutamente indispensabie para el éxi-, 
to de 1 afl Misiones. Tuve la suerte, cuan
do estuve en el Brasil, de recib;r la visita 
de obreros; y quiero, al respecto, declarar 
en esta >Sala, que nunca tuve mayor I'oope
ración, y nunca el p:Jís se prpstiO'ió más 
que cuando esta comisión de obre-os se dió 
a conncer dentro de las actividarle¡;; n'uber
nativas y culturales de aquella gran na
ción, Todos los obreros de esa Comis;ón 
(una que conc'urrió a un Congreso que se 
celebraba en Montevideo), entre ellos, los 
señores Soto y Valenzuela, pasaron a to
mar contacto Con los sindicatos del Brasil, 
y allí, por medio de conferencias y re'mio
nes públicas y privadas, dieron a c'onocer 
dos cosas: primero, el adelanto d~ nuestras 
empresas ferroviarias y, segundo, el pro
gresocultural Ique habían alc'anzado los 
obreros en nuestro país. 

De ta1 manera, pues, Honorables Rena
dores, que así como se procuran c"ntactos 
entre los elementos de Gobiprno, f': n n;<1 1ps y 
diplomáticos, creo que es hov ipCli~npnsa
ble Que tompn contacto l»s dn rn 6.s I'l"f':es 
soeiflles, como la de los obreros v nadie 
podría desemneñar me;or rf':a flln.n;<'l ('fUe 
qUIen tiene el carácter de obrero. Ti'1f) va 
en beneficio ne nuestro p:Jís y. ?1 mismo 
tiempo, en el de las vinculac;onns ,le> n11PS

tras relaciones exteriores. 
Voto q11e no. 
El señor Torres.- Por las r'l7,()n"" rhilas 

por mi Honorable colega el seño~ (}n,n,,:ález 
Vidda, voto que no. 



~resroN 4ft1!'! ESPEQIAL. EN LTTNES 10 DE SBPTmMBRE DE 1945 1819 

El sefu>r Ma,za.- Estoy COn La Comisión.; 
creo que me corresponde votar que no. 

El señor Amunategui.- En la Comisión 
voté que no, es decir, voté por la indica
ción de.) Honorable señor Domínguez, de 
manera que ahora voto negativamente. 

El señor' Rivera.- Creo que las mismas 
razones que :'le han aducido para sostener 
la necesidad de mantener todos estos Adictos 
culturales y obrerps, servirían también pa
ra nombr,w Adictos de empleados, de mé
dicos. de abogados, de ingenieros y de -cual
quier otro grupo de la ciudadanía, que des
empeñe cierta actividad en la vida nacio
nal. Creo que los represtntantes diplomáti
'cos deben tener la capacidad suficiente pa
ra poder vineularnos en los paÍ&e:'l en que 
n(l~ representen, con todos los sectores so
ciales, .\' para mantener esa unión con las 
respectivas entidades nacionales. Por otra 
parte. liada impide al Gobierno enviar obre-
ro,.; ('omo Embajadores. ... 

El Refíol' Allende.- El Honorable Sena
do ¡.;e opoJ)dría .•. 

El s.eñor Opitz.- No los en vía ... 

El señor González Videla,- Su Señoría 
no vrestaria su acuerdo ... 

E;j señor Rivera."- En cambio, envía, a 
Yooes. a personas que no tienen capacidad 
sufieicIl'te. en muchas o0asiones -no por 
~ierto, el H<Yuorable señor González Vide
la. a quién todos reconocen haber represen
boo bl'ilJalltementE' al país-o .. 

El ~eñor González Videla,- Muy agrade
{'id n . 

El SE'ñoJ' Rivera.- Porque se manda -de
cía-o en muchas ocasiones,a persolJ,as que 
no tif'nen antecedentes para representar al 
pcds. y que, VtÜl' el contrario, a veces, han 
sido un baldón para ¡él. 

Por (-'sto. el'eo que nada se va a remc
(liar mauuando nuevos Adictos. 

Voto. que sÍ. 
El señor Aldunate.- De los datos que 

JlOS daba en sesiones pasadas el Honorable 
seu o!' ~\..mullátegui, se deduce que pronto 
¡;¡e proüucirá una gravísimasituaeión por 
falta de divisas para las necesidades pri
mordiales del país. 

~\ mí no me alarma tanto el gasto de man
dar a. .cuatro o a diez agregados al extran
jera: pero, el hecho eS que esos agregados 
van a consumir las divisas que necesita el 
país para adquirir en el ext1'11\ljero algunos 
al"tieulos de primera necesidad, tales como 

el azúcar y la bencina, sin los cuales no po
demos vivir. 

En cambio, pOr medio de la prensa, de 
telegramas, de publicaciones, podemos eS
tar al tanto de 'los adelantos que hay;a ·en 
el extranjero sobre materias sindicales, y 
así nuestros obreros no necesitarán salir al 
exterior para tener aquÍ esos informes. 

Por estas razones, señ,or Presidente, voto 
que sí. 

El señor Ocampo.- 1 .. os argumentos de 
los IIonorHbles Senadores señores Rodñ
guez de la .sotta, Rivera y Aldunate no de
muestran sino el desprecio profundo que 
las clases a que pertenecen sienten por los 
trabajadores di' nuestra patria. 

',Sabemm; muy bien los que vivimos ~n 
Chilp qne el. prllgrf'so de nuestro país se 
basa. precisamente, en el trabajo de la cIa
Re obrera, de las masas proletarias y cam
pesinas: sabemos, muy bien, también, que 
ese boato que iueen algunas personas, den
tro () furra drl país, eomo embajadores o 
('omo simples particl~lares, se debe al es
fuerzo de las clases trabajador11!s e intelec
tuale;; de llue;;tro paí;;. 

D(' ahí que, cuando se trata. por primera 
vez, de tener cuatro agregados culturales 

" obreros, para que vayan a aprender al ex-
tranjero o a enseñar lo que ya hemos apren
dido los trabajadores de nuestro país ba
jo pI régimen democrático que tanto nos 
ha costado mantener en nuestra patria, 
('s lamentabli' (¡tu' Rurjan estas voces de opo
Rición. pn contra de este pensamiento, ha
ciendo aI"gumentos que nada valen. 

Quiero recordar a los Honorables Sena
dores, COmo ya 10 dijo el señor Wallace, ex 
'Vicepresidente de los Estados Unidos, que 
el mundo pertenece en este siglo a las m~ 
sas trabajadoras, y que, aunque se opon
gan algunos representantes de la oligarquía 
y de la banca nacionales, las masas trabaja
doras lentamente irán imponiendo en el 
m undo su cultura. 

Por eso, cuando por primera vez se con
sidera en el Honorable Senado la necesi
dad que tienen los gobiernos; democráticos 
o no, de informarse de lo que ocurre más 
allá de las fronteras de sus países; la nece
sidad qUe hay de conocer los pro!!resos de 
otras naciones, cuando este Gobierno ha 
tenido esta iniciativa, que es una de las 
grandersacc'iones que se están de-sarrollan
do a traVlés de todo el mundo -y conste 
que la Embajada Norteamericana tiene es
tos Delegados CuIturales-, es lamentable, . 
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repito, que en Chile surjan voces para opo~ 

nerse a estos adelantos, tendientes a pro

ducir contactos entre la clase trabajadora 

y la clase gobernante. 
Por eso, he querido dejar constanc'ia con 

'm:is palabras de que todavía la clase que 

siempre ha tenido el poder en nuestro país, 

sigue despreciando a la clase trabaj,adora. 

Sin embargo, ella se impondrá a este des

precio manifestado en este Honorable Se

nado, 'cada vez que se ofrece la o{lOrtuni

dad. 
Por esta razón, voto en contra de la in

dicación que ha formulado el Honora blt~ 

señor Rodríguez de la Sotta. 
El señor Rodriguez de la Sotta.- ¿ Me 

permite, señor Presidente 1 
El· señor Alessandri Palma (Pre¡<idente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Quie

ro decir sólo dos palabras para prote<;tar 

de la demagogia que acostumbra ha'cer en 

esta Sala el Honorable señor Ocampo, quién 

parece hablar más para la CTCH. que 

para el Senado de la República. 
El señor Ocampo.- i Estoy hablando al 

pueblo; no a Su Señoría! 
i11 señor Rodríguez de la. Sotta.- i Está 

hablando al Honorable Senado, seílPr- Se

nador! 
El señor Ocampo.- Estoy hablando al 

pueblo, porque a Su Señoría no lo conven
ceré nunca. 

jijl señor Errázuriz (,ion Lad:",Jvo\.-- 'P('li. 

drla que lJsar mejores argumentos' ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Ha di

cho el Honorable señor Ocampo que mi in

dicación manifiesta desprecio por la clase 
trabajadora ... 

El señor Ocampo.- i Sí, señor Senador! 

El señür .Rodríguez de la Sotta.- '" - y 

lo que hay en verdad es que Su Señoría 

no entiende el problema. No me opongo a 

que se envíen obreros al extraniero Con el 

fin de establecer relaciones culturales con 

los d:más paíse~. Está müy bien que se ha

ga CIrcunstancIalmente, con ocasión de 

Con~esos Internacionales u otros motivos 

parecIdos. A lo que me opongo es a que se 

establezcan en los servicios diplomáHcos, 

como cargos permanentes, est08 Adictos 

Culturales. Y me opongo porque esto va 

c~ntra. to~~ bU,ena ,norma administrativa, y 

solo sIgmfICara mas derroche de los dine

r<,>s ~isc~les. Además, lo que ocurrira es que 
TI] SIqUIera van a aproveehar estos nOm-

i& 

bramíentos los obreros, porque las designa

cion,es recfiE'rán en personas' que tengan in
fluencia política o amistad -con el Minis

tro que est~ en pse momento en el Gobier

no. 1;0 absurdo, lo illaceptwble, 10 que no 

existe el! ningúll país del mundo, es que se 

e:-¡tablezcan como puestos permanentes en 

la planta de los Servicios Diplomáticos estos 

Adictos Culturales Obreros. Es esto lo que 

yo objeto, y mi oposición no significa, en 

modo alguno, desprecio por los obreros, a 

los que tengo tanta o más estimación y res

peto que el Honorable señor Ocampo. 

Voto que 'sí, señor Presidente. 

.E l señor Secret;a.rio.- Resultado de la vo
tación:17 votos pbr la negativa, 14 por la 
afirmativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Rechazada la indicación del Honorable 

señor Rodríguez de la Sotta y aprobado el 

informe de la Comisión. 
.El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡En 

lugar de 14 millones vamos a gastar 16 mi
llones 1 

El. señor Ortega.- ¿Me permite, señor 
PreSIdente f 

Con respecto al proyecto de encasillamien_ 

to, deseo ~~jar establecido que en este pro

pecto no fIguran, como St' me haba infor

mado, los oficiales de secretaría de las 111s

peciónes Provinciales y Departamentales de 

'Educación Primaria. Tenía informaciones 

d~ que se había incluido a estos funciona

I'!OS e.n este. proyecto, lo que habría signifi

c~do mcurI'!r#~n una grave injusticia, pues, 

Sl se les supnme el beneficio de los quin-

4uenios, el reajuste que se les concedería 

sería insignificante. Pero en el informe im

preso en el Boletín N. o 12,723, no apare

een est?~ funcionarios. Por eso, llego a la 
conclusIOn de que estaba mal informado al 

respecto y que no están comprendidos en el 
encasillamiento. 

Q,uiero dejar cOpBtancia de que llor esta 

razon, no formulé la indical'ión dl'] caso 1Ja

ra haber desglosado a este pers!-mal del pro
yecto. 

El seii~r ~essandri .Palma. (Presidente). 
- Se deJara constanCIa de su observación 
Honorable Senador. ' 

El s~ñor Errázuriz (don Maximiano) . __ 

~ o reCIbí también un telegrama de los ofi-

. cIales de las Inspecciones Provinciales y De. 

¡lartamentales, Educación Primaria, en el 

cual me d~nuncian 10 mismO que ha ex
presado _ mI honorable colega señor Orte

ga, o sea, que su inclusión en el encasilla-
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miento, les significaría la pérdida de los 
quinquenios. 
.. El examen que he hecho del personal que 

fl.gura en el encasillamiento en rubro "Mi
nisterio de Elducación" me lleva a la con
l'lusiól1 opuesta de la que ha llegado el Ho
llOrable señor Ortega: me parece que está 
incluído' aquél a que acabo de referil"Ille ... 

El señor Ortega.- ¿En qu~ parte? 
El señor ElTázuriz (don Maximiano). -

. " pero nO me he sentido autorizado para 
hacer indicación para excl.uirlo, pOl'que e1 
plazo para hacer indicaciones venció hace 
dos días a mediauQoche, y el telegrama me 
1 legó sólo ayer. 

Entiendo que el Honorable señor Ortega 
l",tá equivocado. 

El señor Ortega.- Yo desearía que el 
8eñor Senador me indicara en qll(~ página 
figura esa inclusión. 

El señor Guzmán (don Eleodoro ~J.). -
Pido la palabra. 

El señor Alessa.ndri Palma (P'residente). 
-¡Un momento, señor Senado}'! 

El señor Errázuriz (don Maximiauo). -
Bn el Boletín N. o 12,679, página 31. 

. El señor Ortega. - N o aparecen mencio
na.dos los cargos de la Direceión General 
de Educación Primaria. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Ya no se puede hacer indicaciones. 

El señor Errázuriz (don Maximiallo). 
Por eso no la he formulado.' 

Jl:l señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-~Se dejará constanr~ia de la declaraeión 
de 'Su 8eñoría. 

El señor Guzmán.-Yo también he reci
;, 'do Uil telegrama semejante al que ha mf'll
(,fonado el Honorable señor Brrázuriz, don 
:Maximiano. En realidad, me he convencido 
de que estos secretarios no están incluídos 
en el proyecto de encasillamiento, razón por 
la cual tampoco formulé indicación opor
tunamente para que se eliminara de la plan
ta a estos funcionarios. Estimo que no es
tán comprendidos en el proyecto de enca
sillamiento. 

El señor Errázuriz (don Maxirniano). -
Su Señoría se refiere a los secretarios. Yo 
me refiero a los oficiales. 

El señor Guzmán.- Me refiero a los se
eretarios de las Inspecciones Escolares pro
vinciales y departamentales. 

El señor La.fertte. - Todos son oficiales. 
El señor Guzmán. - Estos empleados no 

han sido clasificados genéricamente . 
El señor Errázuriz (don Maximiano) . 

De todas maneras,esto no tiene ningún al
cance práctico, porque si están incluidos en 
el ellcasillamiento, ya no ca:be hacer la inai
cacion, que yo habría hecho, para que se les 
desglosara. 

El señor Ortega . ...:...- Podría reabrirse el 
debate por unanimidad y aeordar al desglo
se de e",tos funcionarios "i, en realidad, es
tuvieral! ine!uÍdos. Tal indicación podría 
aprobarse. ya que, lejos de representar un 
mayor gasto, significa una economía. En 
eambio, deberían ser considerados en el 
proyecto de reajuste de sueldos del perso
nal del magisterio, que es donde deben es
tar ineluídos. 

El señ01' Errázuriz «10n Maximiallo). 
Por mi parte acepto con TUueho gusto. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
,---::Si no están incluídos en el enc'asilla
miento, podrían ser considerados en el pro
yedo de ley a que se refiere ;Su Señoría. 

Bl seüor Ortega.- Por eso quería dejar 
establecido qlle, a mi juicio, no están incluí
dos en este proyecto, a fin de poder formu
l/l;r la inc1ieat,ión del (,aso en su oportuni
dad. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
_ Queda, entonces, establecido que no es
tán incluídos y, en consecueillcia, podrán 
ser considerados en el proyecto de l~ que 
va a ser enviado por el Ejecutivo. 

El señor Grove.- Señor Presidente, yo 
había formulado indicación para agregar lL 

continuación del artículo 3. o del proyecto 
(le encasillamiel1to el siguiente : 

"A-rtículo ... ~ La Dirección General de 
Estadística dependerá. de la Contraloría 
(teneral de la República en la forma y pa
ra los efectos que las demás reparticiones 
administrativas dependen de los respectivos 
Ministerios. 

-La citada Dirección se regirá por el De
creto orgánico aprobado por el D. 1<'. L. 
4.610 bis, d.e 22 de Agosto de 1930". 

Hice esta indicación en vista de la enorme 
importancia que este servicio tiene para el 
país, y porque en el curso del último año, 
ha tenido cuatro o cinco Direetores, lo que 
indica 'que no está organizada como cor.res
ponde a lo que se pretendía al dictarse la 
ley que la ~reó. 

No' sé que suerte correría esta indicaciún 
seflOr Presidente. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
El Contralor General dijo que la estimaba 
inconveniente, por lo que la Comisión la re
ehnzó. 

'¡ 
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El señor Aleslandri Palma (Presidente). 

- Ya ha sido rechazada tres veces por la 
Comisión. Yo estoy de acuerdo con Su Seño
ría. Con el respeto que me merece la Co
misión, creo que ha cometido un error. 

El. señor Grove.- Es curioso que la Con
tralorÍa General de la República se oponga 
a que se reintegre a ella un servicio que ha 
pertenecido anteriormente a esa repartí
óón. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Por lo demás ya eRtá aprobado el en ca
.illamíento . 

El señor Grove . -Quiero dejar constancia 
de mi oposición al acuerdo de la Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Cuand~ se presente un proyecto en ese 
sentido, cuente !Su Señoría con mi voto fa
vorable. 

El señor Grove. - Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el proyecto sobre reforma 
dE'l Arancel Consular. En discusión el in
forme de las Comisiones Unidas que se en
(;ueutra impreso en poder de los señores ,)10-

nadores. 
El señor Secretario. - IJas Comisiones 

proponen la aprobación de este proyecto 
en la misma forma e1l .que lo hizo en la Ho
norable Cámara de Diputados. 

El señoL" Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezllo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
,El señor Alessandri (don Fecrnando). ~ 

Pido la palabra. 
El ,señor Alessandri Palma (Presiden te) . 

- Tiene la p-alabra, Su Señoría. 
El s.eñor Alessandri (don Fernado). -

En el proyecto de Estatuto Administrativo. 
había quedado pendiente un artículo, que 
iba a ser consultado al señor Ministro de 
Haeienda. Pero ya 'ha sido comprendido en 
la indicación que formuló el Honorable se
ñ()r Maza para mantener el artículo 1. o 
trausitorio aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados ... 

El señor Maza.- Entonces, }lodríamos 
levantar la sesión. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
. .. De modo que ya hagido despachado 
totalmente -el proyecto. 

M 

El señor Alessandri PaJ.m.a (Presidente). 
- Eu vista de esto, diremos al señor Mi
nistro que 110S veremos privados del placer • 
de verlo aquí. 

El señor Alessandri (don ]<~erna.nd~). -
]):;tá pendiente Ulla indicación relativa a 
los funcionariol'; judieiales, señor Presiden-. 
te. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Yo pediría al Honorable señor Grove que 
retirara su indieación, porque está compren
dida dentro de la que ha formulado el Ro
Jlorable señor Maza. 

El señor Maza.-- 8í, señor Presidente. 
Está eom prendida en la indieacióll que for
mulé. 

El señor Grove. - ¿ Cuál indieación, se
ñor Presrdente? 

El señor Rivera.- La que se refiere a 
los funcionarios judiciales. 

El señor Grove. - La retiro, señor Presi
nente. 

El seuor Secretario. - Igual cosa ocurre 
con la indicación de Su Señoría que incide 
en el artículo 127, que ha pasado a ser 120. 

El señor Grove.- También la retiro, se
fior Presidente. 

El señor Alessandri Palma, (Presidente}. 
_ Quedan retiradas las indicaciones de Su 
Seño·ría. 

En consecuencia, se da por aprobado. el 
Título XI del Estatuto, que había quedado 
pendiente. 

Queda asimismo terminada la diseusión 
del proyecto sobre Arancel Consular. 

Deseo hacer una indicación antes de le
vantar la sesión. Hay una petieióll. firma
da por once Honorables Senadores, para 
eelebrar hoy una sesión noctnrna. Como 
ahora vamos a tener tiempo para ocupmrnos 
de la Conferencia de ,san Francisco, creo 
que seria eonveniente suspender esa seSIón, 
y.continuar el debate sobre esa materia eJi 
la sesión de mañana. 

El señor Ortega. -Continuemos en el Or
den del Día. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 
- Tendría que ser en el Orden del Día de 
la sesión de mañana, porque la sesión de 
hoy nO tiene Orde·n del Día. 

im señor Amunátegui. - Esta es Ulla se
sión especial, de manera que no tiene Or
den del Día. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ial H. ISenado le parece, se suspenderá 
la sesión especial de esta noche. 

El señor Durán.- No, señor Presidbnte. 
EJt señor Lafettte. - ¡, y que dirán lo~ 
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once señores Senadores que pidieron la se
sión especial de 22 a 24 horas ~ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Entonces, los señores Senadores que 
quieran trasnoC'har, alojan aquí. 

Be levanta la sesión. 
~La sesión se levantó .8 lB4S 17 horas, 7 

minutos. 
Guillermo Riva.d.eneyra. R., 

Jefe Accidental de la Redacción .. 




